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FACULTAD DE MEDICINA RECTORADO 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N°0338-2024-UNHEVAL-FM 
 

 Pillcomarca, 26 de junio del 2024 
 

              Visto los documentos presentados en 06 folios; 
 
               CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Resolución Nº0077-2020-UNHEVAL-CEU, de fecha 11.DIC.2020 y Resolución Nº 
0086-2020-UNHEVAL-CEU, de fecha 15.DIC.2020, el Comité Electoral de la Universidad Nacional 
Hermilio Valdizán, proclama y acredita la elección del Dr. DAMASO MATA, Bernardo Cristóbal, como 
Decano de la Facultad de Medicina, del 14 de diciembre 2020 al 13 de diciembre 2024; 

 
 Que, el Articulo 180 de la Constitución Política del Perú, establece que cada universidad es 

autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las 
universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes; 
 

Que, mediante Resolución Consejo Universitario N°1955-2023-UNHEVAL, de fecha 05.JUN. 2023, 
se apruebó la Directiva N°001-2023-UNHEVAL/UFSEyVL “LINEAMIENTOS PARA EL SEGUIMIENTO, 
EVALUACIÓN Y VINCULACIÓN LABORAL DE LOS EGRESADOS DE PREGRADO Y POSGRADO DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZÁN”; 

 
Que, respecto a la Funciones de la Comisión de seguimiento al egresado. numeral 6.2.5. de la 

Directiva N°001-2023-UNHEVAL/UFSEyVL establece que deberán constituir una Asociación de 
Egresados, con su respectiva junta, el cual debe estar conformado mínimamente por cinco miembros; 01 
presidente, 01 secretario(a) y 03 vocales; 

 
Que, mediante Oficio N° 006-2024-UNHEVAL-FM/UI-D, de fecha 24.JUN.2024, el director de la 

Unidad de Investigación, para su aprobación propone la conformación de la JUNTA DIRECTIVA DE LA 
ASOCIACIÓN DE EGRESADOS DE LA CARRERA PROFESIONAL DE MEDICINA HUMANA, denominada 
“ASOCIACION MÉDICA HERMILIO VALDIZÁN” que utilizará la abreviatura AMHEVAL, integrado por los 
siguientes profesionales; 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 

ALLPAS GOMEZ, Henry Lowell Presidente 

SANTILLAN JESÚS, Jessica Karina Vicepresidente 

MORALES BEDOYA, Jhakelyne Herika Secretario 

DÍAZ PEREZ, José Martin Tesorero 

RARAZ VIDAL. Jarvis Giusseppe Vocal 

RUBIO GRADOS. Dumer Gary Vocal 

HUACHO SUSANIVAR. Russell Hernán Vocal 
 

        Que, mediante Prov. N° 0567-2024-UNHEVAL-FMD, de fecha 24.JUN.2024, el Decano remite al 
Docente Secretario de Consejo de Facultad la propuesta de la conformación de la JUNTA DIRECTIVA DE 
LA ASOCIACIÓN DE EGRESADOS DE LA CARRERA PROFESIONAL DE MEDICINA HUMANA, 
denominada “ASOCIACION MÉDICA HERMILIO VALDIZÁN” que utilizará la abreviatura AMHEVAL, 
presentado por el director de la Unidad de Investigación de la Facultad de Medicina; para su consideración 
y determinación en Consejo de Facultad de la Facultad de Medicina; 

 
            Que, mediante Oficio N° 0514-2024-UNHEVAL-FMD, de fecha 25.JUN.2024, se solicitó opinión 

técnica a la Directora de la Oficina de Gestión de la Calidad, referente a la conformación de la junta directiva 
de la asociación de egresados de la Carrera Profesional de Medicina Humana; 

 
        Que, mediante Oficio N° 000371-2024-OGC, de fecha 26.JUN.2024, la Directora de la Oficina de 

Gestión de la Calidad, manifesta que habiendo revisado los documentos normativos vigentes, y coordinado 
con el personal técnico de la Unidad Funcional de Seguimiento al Egresado y Vinculación Laboral de la 
Unheval; se emite opinión favorable a la propuesta de conformación de la junta directiva de la asociación 
de egresados de la Carrera Profesional de Medicina Humana, en razón de que cumple con lo mínimo que 
solicita el numeral 6.2.5 de la directiva vigente y como avance a las actividades propuestas en el Plan de 
trabajo de seguimiento al egresado aprobado por la carrera profesional, fuente de verificación del estándar 
34. Seguimiento a egresados y objetivos educacionales del Modelo de Acreditación para Programas de 
Estudios de los institutos y Escuelas de Educación Superior; 

             ///… 
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Estando en las atribuciones conferidas al Decano de la Facultad de Medicina, por la Ley 

Universitaria Nº 30220 y al Estatuto de la UNHEVAL, con cargo a dar cuenta a Consejo de Facultad 
 
            
SE RESUELVE: 
 
1° CONFORMAR la JUNTA DIRECTIVA DE LA ASOCIACIÓN DE EGRESADOS DE LA CARRERA 

PROFESIONAL DE MEDICINA HUMANA, denominada “ASOCIACION MÉDICA HERMILIO 
VALDIZÁN” que utilizará la abreviatura AMHEVAL, como se detalla, por lo expuesto en los 
considerandos precedentes. 

 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 

ALLPAS GOMEZ, Henry Lowell Presidente 

SANTILLAN JESÚS, Jessica Karina Vicepresidente 

MORALES BEDOYA, Jhakelyne Herika Secretario 

DÍAZ PEREZ, José Martin Tesorero 

RARAZ VIDAL. Jarvis Giusseppe Vocal 

RUBIO GRADOS. Dumer Gary Vocal 

HUACHO SUSANIVAR. Russell Hernán Vocal 

 
2°  DAR A CONOCER la presente Resolución a los órganos correspondientes. 
 
 

                      
                                                            Regístrese, comuníquese y archívese 

 

 
. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Distribución: CF/DMH/Archivo 
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FACULTAD DE MEDICINA RECTORADO 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N°0337-2024-UNHEVAL-FM 
 

   
 Pillcomarca, 26 de junio del 2024 

 
              Visto los documentos presentados en 05 folios; 
 
               CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Resolución Nº0077-2020-UNHEVAL-CEU, de fecha 11.DIC.2020 y Resolución Nº 
0086-2020-UNHEVAL-CEU, de fecha 15.DIC.2020, el Comité Electoral de la Universidad Nacional 
Hermilio Valdizán, proclama y acredita la elección del Dr. DAMASO MATA, Bernardo Cristóbal, como 
Decano de la Facultad de Medicina, del 14 de diciembre 2020 al 13 de diciembre 2024; 

 
 Que, el Articulo 180 de la Constitución Política del Perú, establece que cada universidad es 

autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las 
universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes; 

 
Que, mediante Resolución Consejo Universitario N°1955-2023-UNHEVAL, de fecha 05.JUN. 2023, 

se apruebó la Directiva N°001-2023-UNHEVAL/UFSEyVL “LINEAMIENTOS PARA EL SEGUIMIENTO, 
EVALUACIÓN Y VINCULACIÓN LABORAL DE LOS EGRESADOS DE PREGRADO Y POSGRADO DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZÁN”; 

 
Que, respecto a la Funciones de la Comisión de seguimiento al egresado. numeral 6.2.5. de la 

Directiva N°001-2023-UNHEVAL/UFSEyVL establece que deberán constituir una Asociación de 
Egresados, con su respectiva junta, el cual debe estar conformado mínimamente por cinco miembros; 01 
presidente, 01 secretario(a) y 03 vocales; 

 
Que, mediante Oficio N° 0171-2024-UNHEVAL-FM, de fecha 31.MAY.2024, el director de la EP de 

Odontología, propone la CONFORMACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA ASOCIACIÓN DE 
EGRESADOS DE LA CARRERA PROFESIONAL DE ODONTOLOGÍA, integrado por los profesionales 
odontólogos externos para su aprobación; 

 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 

SUPO CRUZ, Sonia Magali Presidente 

AGUILAR BORJA, Jowber Secretario 

GONZALES TAKANO, Kenyi Koichi Vocal 

RAMÍREZ CHAUPIS, Mitze Gaby Vocal 

ROMERO MARIANO, Mara Carolina Vocal 

VELÁSQUEZ RODRÍGUEZ, Iván Rick Vocal 

 
        Que, mediante Prov. N° 0587-2024-UNHEVAL-FMD, de fecha 31.MAY.2024, el Decano remite al 

Docente Secretario de Consejo de Facultad la propuesta de la CONFORMACIÓN DE LA JUNTA 
DIRECTIVA DE LA ASOCIACIÓN DE EGRESADOS DE LA CARRERA PROFESIONAL DE 
ODONTOLOGÍA, presentado por el director de la EP de Odontología; para su consideración y 
determinación en Consejo de Facultad de la Facultad de Medicina; 

 
        Que, mediante Oficio N° 0513-2024-UNHEVAL-FMD, de fecha 25.JUN.2024, se solicitó opinión 

técnica a la Directora de la Oficina de Gestión de la Calidad, referente a la conformación de la junta directiva 
de la asociación de egresados de la Carrera Profesional de Odontología; 

 
        Que, mediante Oficio N° 000370-2024-OGC, de fecha 26.JUN.2024, la Directora de la Oficina de 

Gestión de la Calidad, manifesta que habiendo revisado los documentos normativos vigentes, y coordinado 
con el personal técnico de la Unidad Funcional de Seguimiento al Egresado y Vinculación Laboral de la 
Unheval; se emite opinión favorable a la propuesta de conformación de la junta directiva de la asociación 
de egresados de la Carrera Profesional de Odontología, en razón de que cumple con lo mínimo que solicita 
el numeral 6.2.5 de la directiva vigente y como avance a las actividades propuestas en el Plan de trabajo 
de seguimiento al egresado aprobado por la carrera profesional, fuente de verificación del estándar 34. 
Seguimiento a egresados y objetivos educacionales del Modelo de Acreditación para Programas de 
Estudios de los institutos y Escuelas de Educación Superior; 
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Estando en las atribuciones conferidas al Decano de la Facultad de Medicina, por la Ley 
Universitaria Nº 30220 y al Estatuto de la UNHEVAL, con cargo a dar cuenta a Consejo de Facultad 
 
            
SE RESUELVE: 
 
1°  CONFORMAR la junta directiva de la ASOCIACIÓN DE EGRESADOS DE LA CARRERA 

PROFESIONAL DE ODONTOLOGÍA, como se detalla, presentado por el director de la EP de 
Odontología, por lo expuesto en los considerandos precedentes. 

 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 

SUPO CRUZ, Sonia Magali Presidente 

AGUILAR BORJA, Jowber Secretario 

GONZALES TAKANO, Kenyi Koichi Vocal 

RAMÍREZ CHAUPIS, Mitze Gaby Vocal 

ROMERO MARIANO, Mara Carolina Vocal 

VELÁSQUEZ RODRÍGUEZ, Iván Rick Vocal 

 
2°  DAR A CONOCER la presente Resolución a los órganos correspondientes 
 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Distribución: CF/DEO(Archivo 
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FACULTAD DE MEDICINA RECTORADO 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N°0336-2024-UNHEVAL-FM 
 

   
 Pillcomarca, 25 de junio del 2024 

 

              Visto los documentos presentados en 109 folios; 
 
               CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Resolución Nº0077-2020-UNHEVAL-CEU, de fecha 11.DIC.2020 y Resolución Nº 0086-2020-
UNHEVAL-CEU, de fecha 15.DIC.2020, el Comité Electoral de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán, proclama y 
acredita la elección del Dr. DAMASO MATA, Bernardo Cristóbal, como Decano de la Facultad de Medicina, del 14 de 
diciembre 2020 al 13 de diciembre 2024; 

 
 Que, el Articulo 180 de la Constitución Política del Perú, establece que cada universidad es autónoma en su 

régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen por sus propios 
estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes; 
 
            Que, mediante la Resolución de Consejo Universitario N°2004-2020-UNHEVAL, de fecha 26.NOV.2020, se 
aprueba el Reglamento del Programa de Fortalecimiento de Investigación “PROFI” de la Universidad Nacional 
Hermilio Valdizán de Huánuco; 

 
   Que, mediante Resolución de Decanato N°388-UNHEVAL-FM, de fecha 14.SET.2023, se nombra al Mg. 

BALLARTE BAYLÓN, Antonio Alberto, como Asesor de Tesis de la alumna del Programa de Fortalecimiento en 
Investigación-PROFI, Bachiller ARANYA CCONISLLA, Grecia Danae para la orientación y asesoramiento en el 
desarrollo del Proyecto de tesis titulada: CARACTERISTICAS DE LAS HUELLAS LABIALES EN LA 
IDENTIFICACION DEL SEXO EN PACIENTES NIÑOS DEL HOSPITAL DE APOYO JESUS NAZARENO, 
AYACUCHO 2023; 

 
Que, mediante Resolución N°0402-2023-UNHEVAL-FM, de fecha 15.SET.2023, se aprobó el proyecto de 

tesis titulado: CARACTERISTICAS DE LAS HUELLAS LABIALES EN LA IDENTIFICACION DEL SEXO EN 
PACIENTES NIÑOS DEL HOSPITAL DE APOYO JESUS NAZARENO, AYACUCHO 2023 de la alumna del 
Programa de Fortalecimiento en Investigación-PROFI, Bachiller ARANYA CCONISLLA, Grecia Danae, asesorada 
por el Mg. BALLARTE BAYLÓN, Antonio Alberto; 

 
 Que, mediante Resolución de Decanato N°193-2024-UNHEVAL-FM, de fecha 12.MAR.2024, se resuelve 

DESIGNAR como miembros del Jurado de la Tesis titulada: CARACTERISTICAS DE LAS HUELLAS LABIALES 
EN LA IDENTIFICACION DEL SEXO EN PACIENTES NIÑOS DEL HOSPITAL DE APOYO JESUS NAZARENO, 
AYACUCHO 2023; de la alumna del Programa de Fortalecimiento en Investigación-PROFI ARANYA CCONISLLA, 
Grecia Danae, asesorada por el Mg. BALLARTE BAYLÓN, Antonio Alberto a  los docentes: Mg. CARDENAS 
CRIALES, Jesús Omar (PRESIDENTE), Dr. TUCTO BERRÍOS, Joel (SECRETARIO), Mg. UMASI RAMOS, Edith                                     
(VOCAL) y el Dr. ESPINOZA GRIJALBA, Aníbal Eleuterio (ACCCESITARIO); 

 
 
   Que, mediante Resolución N° 0309-2024-UNHEVAL-FM-D, de fecha 06.JUN.2024, se aprobó, el INFORME 
FINAL DE TESIS de la Bachiller en Estomatología ARANYA CCONISLLA, Grecia Danae del Programa de 
Fortalecimiento en Investigación PROFI- Ciclo Académico 2023-I, de la Carrera Profesional de Odontología (…); 
 
            Que, mediante Oficio N° 0179-2024-PROFI-C, de fecha de recepción 25.JUN.2024, la  Coordinadora General 
del Programa de Fortalecimiento en Investigación- PROFI; remite la solicitud digital y el ejemplar de Tesis de las 
bachiller en Estomatología ARANYA CCONISLLA, Grecia Danae, alumna del Programa de Fortalecimiento en 
Investigación PROFI correspondiente al ciclo académico 2023-I, con la finalidad de obtener el Título Profesional de 
Cirujano Dentista, para que se resuelva, fijar fecha y hora para la sustentación de Tesis titulada: “MANEJO DE 
DOLENCIA DENTAL Y SU RELACIÓN CON LOS FACTORES SOCIODEMOGRÁFICOS EN LOS POBLADORES 
DE LA COMUNIDAD NATIVA QUECHUA WAYKU DE LAMAS, SAN MARTIN 2023”; 

 
  Que, en mérito a las funciones y atribuciones conferidas al Decano de la Facultad por el Estatuto vigente de 

la UNHEVAL 
           
        SE RESUELVE: 
 
1°  FIJAR FECHA, HORA Y LUGAR para la sustentación pública de la tesis titulada: “MANEJO DE DOLENCIA 

DENTAL Y SU RELACIÓN CON LOS FACTORES SOCIODEMOGRÁFICOS EN LOS POBLADORES DE LA 
COMUNIDAD NATIVA QUECHUA WAYKU DE LAMAS, SAN MARTIN 2023” ante los jurados de Tesis, 
presentado por la bachiller Estomatología ARANYA CCONISLLA, Grecia Danae, quien estudió en el Programa 
de Fortalecimiento en Investigación PROFI, correspondiente al ciclo académico 2023-I, por lo expuesto en la 
parte considerativa de la presente Resolución. 

 
///… 
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MIEMBROS DE JURADO DE TESIS FECHA HORA LUGAR 

 
Mg. CARDENAS CRIALES, Jesús Omar     PRESIDENTE 
Dr. TUCTO BERRÍOS, Joel                          SECRETARIO 
Dra. UMASI RAMOS, Edith                           VOCAL 
Dr. ESPINOZA GRIJALBA, Aníbal Eleuterio  ACCCESITARIO 

 
 

13.JUL.2024 

 
 

12:00 m 

 
 

Auditorio de la 
EP de 

Odontología 
 

 
2°  DISPONER que los Miembros del Jurado Calificador, cumplan con el Reglamento vigente del Programa de 

Fortalecimiento de Investigación “PROFI” de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán de Huánuco.  
 
3º    DAR A CONOCER la presente Resolución a los órganos correspondientes y a los interesados 
 
 

 
Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Distribución: Asesor/ Interesados (as) (02) PROFI/EP de Odontología 
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FACULTAD DE MEDICINA RECTORADO 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N°0335-2024-UNHEVAL-FM 
 

   
 Pillcomarca, 25 de junio del 2024 

 
 

                   Visto los documentos presentados en 01 folio y 01 ejemplar de Proyecto de Tesis; 
 

                  CONSIDERANDO: 
 

     Que, mediante Resolución Nº 0077-2020-UNHEVAL-CEU, de fecha 11.DIC.2020 y Resolución Nº 0086-2020-
UNHEVAL-CEU, de fecha 15.DIC.2020, el Comité Electoral de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán, proclama y acredita la 
elección del Dr. DAMASO MATA, Bernardo Cristóbal, como Decano de la Facultad de Medicina, del 14 de diciembre 2020 al 13 de 
diciembre 2024;  
 

     Que, el Art. 32º Reglamento General de Grados y Títulos de la UNHEVAL, aprobada mediante Resolución de Consejo 
Universitario N° 2241-UNHEVAL, establece: “Con el informe colegiado  favorable  del proyecto de tesis  por parte del jurado  
evaluador,  el decano  emite la resolución  de aprobación del proyecto  de tesis,  autorizando   su inscripción,   en  la base  de datos 
o similar  de la Unidad  de Investigación  de la Facultad,   por el período  de dieciocho   (18)  meses  para su ejecución,  donde   se 
registra  el  título  del  proyecto   de  tesis,  el  nombre   del  autor   o autores,  nombre  del asesor,  fecha y número de la resolución”; 
 

 
  

                                      Que, mediante Resolución de Decanato N° 264-2024-UNHEVAL-FM-, de fecha 26.ABR.2024, se designó como 
miembros del Jurado de Tesis, para la revisión del proyecto de tesis titulada EFECTO DEL CROTON LECHLERI Y STICKY-BONE 
EN LA REGENERACIÓN Y CICATRIZACIÓN DE ALVEOLOS DENTARIOS HUÁNUCO 2024, presentado por las  Bachilleres en 
Odontología de la Facultad de Medicina CRUZ QUIZA, Rita Alejandra y JARAMILLO GARCÍA, Ana Cecilia asesoradas por la 
docente Mg. UMASI RAMOS, Edith de acuerdo con el siguiente detalle; 

 

➢ Mg. GONZALES SOTO, César Lincoln     PRESIDENTE 

➢ Mg. VENTURA GONZALES, Rolando                                  SECRETARIO 

➢ Mg. ALBORNOZ FLORES, Wilmer Jhon                     VOCAL  

➢ Dr. ASCAYO LEON, Orlando                                     ACCESITARIO 

 
     Que, mediante Informe N.001-2024-UNHEVAL-FM-JE, de fecha 25.JUN.2024, los docentes miembros jurado de Tesis, 

manifiestan que habiendo revisado detalladamente la tesis titulada: titulada: EFECTO DEL CROTON LECHLERI Y STICKY-BONE 
EN LA REGENERACIÓN Y CICATRIZACIÓN DE ALVEOLOS DENTARIOS HUÁNUCO 2024, presentado por las  Bachilleres en 
Odontología de la Facultad de Medicina CRUZ QUIZA, Rita Alejandra y JARAMILLO GARCÍA, Ana Cecilia, manifiestan que al 
haber levantado las observaciones informan que este cumple con las condiciones metodológicas y temáticas quedando APTO para 
continuar con los trámites para su aprobación; 
 

Que, en mérito a las funciones y atribuciones conferidas al Decano de la Facultad por el Estatuto vigente de la UNHEVAL;              
 

SE RESUELVE: 
 
1º  APROBAR el Proyecto de Tesis titulada: EFECTO DEL CROTON LECHLERI Y STICKY-BONE EN LA REGENERACIÓN Y 

CICATRIZACIÓN DE ALVEOLOS DENTARIOS HUÁNUCO 2024, de las Bachilleres en Odontología CRUZ QUIZA, Rita 
Alejandra y JARAMILLO GARCÍA, Ana Cecilia asesoradas por la docente Dra. UMASI RAMOS, Edith, por lo expuesto en la 
parte considerativa de la presente resolución. 

 
2°   AUTORIZAR su inscripción en el Repositorio de Proyecto de Tesis de la Unidad de Investigación de la Facultad de Medicina, 

por lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución. 
 
3°   DAR A CONOCER la presente Resolución a los órganos correspondientes y a las interesadas. 
 
                                                
                                                                          Regístrese, comuníquese y archívese 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Distribución: DUIFM/ Asesor/ Interesadas (02) 

 
  

Que, mediante Resolución de Decanato N° 0301-2023-UNHEVAL-FM-D, de fecha 02.AGO.2024, se nombró a la Mg. 
UMASI RAMOS, Edith, Docente en la EP de Odontología como ASESOR de las alumnas de la Escuela Profesional de Odontología 
de la Facultad de Medicina CRUZ QUIZA, Rita Alejandra yJARAMILLO GARCÍA, Ana Cecilia en el desarrollo del Proyecto de tesis 
titulada: “RELACIÓN DEL NIVEL DE CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE LOS PADRES SOBRE LA SEDACION COMO 
TÉCNICA DE MANEJO DE CONDUCTA”; 
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RESOLUCIÓN DE DECANATO N°0334-2024-UNHEVAL-FM 
 

   
 Pillcomarca, 25 de junio del 2024 

 
             Visto los documentos presentados en cicno (05) folios; 

 
               CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Resolución Nº 0077-2020-UNHEVAL-CEU, de fecha 11.DIC.2020 y Resolución Nº 0086-2020-UNHEVAL-
CEU, de fecha 15.DIC.2020, el Comité Electoral de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán, proclama y acredita la elección del Dr. 
DAMASO MATA, Bernardo Cristóbal, como Decano de la Facultad de Medicina, del 14 de diciembre 2020 al 13 de diciembre 2024; 

 
                Que, el Articulo 180 de la Constitución Política del Perú, establece que cada universidad es autónoma en su régimen 
normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco 
de la Constitución y de las leyes; 
 

Que, mediante Resolución de Decanato N°0504-2023-UNHEVAL-FM-D, de Mg. ALBORNOZ FLORES, Wilmer Jhon 
Docente en la EP de Odontología como ASESOR del exalumno de la Escuela Profesional de Odontología de la Facultad de Medicina 
ANDRES ÑAHUIS, Cristhian Jhonatan en el desarrollo del Proyecto de tesis titulada: INFECCIONES DENTALES 
ODONTOGÉNICAS Y RENDIMIENTO ACADÉMICO EN NIÑOS DE 3° AL 6° DE PRIMARIA DEL COLEGIO NACIONAL RICARDO 
FLORES GUTIERREZ TOMAYQUICHUA – HUANUCO 2023; 
 

                   Que, mediante Resolución N°0596-2023-UNHEVAL-FM-D, de fecha 13.DIC.2023, se designa como miembros del Jurado 
de Tesis, para la revisión del proyecto de tesis titulada: INFECCIONES ODONTOGÉNICAS Y RENDIMIENTO ACADÉMICO EN 
NIÑOS DEL 3° AL 6° DE PRIMARIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA RICARDO FLORES GUTIERREZ TOMAYQUICHUA - 
HUÁNUCO 2023; presentado por el exalumno de la Escuela Profesional de Odontología de la Facultad de Medicina ANDRES 
ÑAHUIS, Cristhian Jhonatan asesorado por el Mg. ALBORNOZ FLORES, Wilmer Jhon; de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

➢ Mg. BALLARTE BAYLÓN, Antonio Alberto  PRESIDENTE 
➢ Mg. AZAÑEDO RAMÍREZ, Víctor Abraham  SECRETARIO 
➢ Mg. TORRES CHAVEZ, Jubert Guillermo  VOCAL  
➢ Dr. ASCAYO LEON, Orlando   ACCESITARIO 
 
 Que, mediante Resolución N° 0145-2024-UNHEVAL-FM-D, de fecha 15.FEB.2024, se aprobó el Proyecto de Tesis 

titulada: INFECCIONES ODONTOGÉNICAS Y RENDIMIENTO ACADÉMICO EN NIÑOS DEL 3° AL 6° DE PRIMARIA DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA RICARDO FLORES GUTIERREZ TOMAYQUICHUA - HUÁNUCO 2023, del exalumno de la Escuela 
Profesional de Odontología de la Facultad de ANDRES ÑAHUIS, Cristhian Jhonatan asesorados por el Mg. ALBORNOZ FLORES, 
Wilmer; 

 
Que, mediante Prov. Multiple N° 00035-2024-UNHEVAL-FMD, de fecha 18.JUN.2024, se encomendó a los docentes 

miembros jurado la revisión del proyecto de tesis titulada: INFECCIONES ODONTOGÉNICAS Y RENDIMIENTO ACADÉMICO EN 
NIÑOS DEL 3° AL 6° DE PRIMARIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA RICARDO FLORES GUTIERREZ TOMAYQUICHUA - 
HUÁNUCO 2023; presentado por el exalumno de la Escuela Profesional de Odontología de la Facultad de Medicina ANDRES 
ÑAHUIS, Cristhian Jhonatan; 

 
                Que, mediante Informe N° 001-2024-UNHEVAL-FM-EPO-MJ, de fecha 25.JUN.2024, los miembros de Jurado Evaluador 
de Tesis informan al Decano de la Facultad que luego de revisar la tesis titulada: INFECCIONES ODONTOGÉNICAS Y 
RENDIMIENTO ACADÉMICO EN NIÑOS DEL 3° AL 6° DE PRIMARIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA RICARDO FLORES 
GUTIERREZ TOMAYQUICHUA - HUÁNUCO 2023, presentado por el Bachiller en Odontología de la Facultad de Medicina ANDRES 
ÑAHUIS, Cristhian Jhonatan; dan la conformidad e informan que se encuentra apto para ser sustentada; 
 
 
          Que, en mérito a las funciones y atribuciones conferidas al Decano de la Facultad por el Estatuto vigente de la UNHEVAL;                                                                                                                                                        
 
        SE RESUELVE: 
 
1°  FIJAR FECHA, HORA Y LUGAR para la sustentación pública de la tesis titulada: INFECCIONES ODONTOGÉNICAS Y 

RENDIMIENTO ACADÉMICO EN NIÑOS DEL 3° AL 6° DE PRIMARIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA RICARDO FLORES 
GUTIERREZ TOMAYQUICHUA - HUÁNUCO 2023, presentado por ANDRES ÑAHUIS, Cristhian Jhonatan bachiller en 
Odontología asesorados por el Mg. ALBORNOZ FLORES, Wilmer, ante los jurados de Tesis.                                         

MIEMBROS DE JURADO DE TESIS FECHA HORA LUGAR 

➢ Mg. BALLARTE BAYLÓN, Antonio Alberto PRESIDENTE 
➢ Mg. AZAÑEDO RAMÍREZ, Víctor Abraham SECRETARIO 
➢ Mg. TORRES CHAVEZ, Jubert Guillermo VOCAL  
➢ Dr. ASCAYO LEON, Orlando  ACCESITARIO 
 

 
 

27.JUN.2024 

 
 

10:00 am. 

 
 

Auditorio de la EP 
de Odontología 

 

 
2°     DISPONER que los Miembros del Jurado Calificador, cumplan con el Reglamento General de Grados y Títulos según lo expuesto 

en la parte considerativa. 
Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

 
 
 
 
 
Distribución: Asesor /Jurados (04) Interesados (01) 
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FACULTAD DE MEDICINA RECTORADO 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N°0333-2024-UNHEVAL-FM 
 

   
 Pillcomarca, 25 de junio del 2024 

 
 
                   Visto los documentos presentados en 22 folios; 
 
                   CONSIDERANDO: 
 

 
       Que, mediante Resolución Nº077-2020-UNHEVAL-CEU, de fecha 11.DIC.2020 y Resolución Nº 0086-2020-

UNHEVAL-CEU, de fecha 15.DIC.2020, el Comité Electoral de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán, proclama y acredita la 
elección del Dr. Bernardo Cristóbal Damaso Mata, como Decano de la Facultad de Medicina, del 14 de diciembre 2020 al 13 de 
diciembre 2024;  
 

      Que, de conformidad al Artículo 91º del Título VI, Reserva de Matricula y Renuncia del Reglamento de Estudios de la 
Universidad Nacional Hermilio Valdizán de Huánuco, aprobado con Resolución de Consejo Universitario Nº 0733-2022, de fecha 
03.MAR.2022, que establece: “La reserva de matrícula es un derecho del estudiante y se otorga de manera anual o semestral, 
procede por razones de salud, trabajo o de otra naturaleza debidamente sustentada. No excederá de tres (3) años consecutivos o 
alternos, previa solicitud y matrícula correspondiente. Si al término de este periodo no se matricula pierde el derecho adquirido en 
el proceso de admisión. La justificación por motivos de salud es sustentada con certificado médico expedido por el Hospital del 
MINSA o de ESSALUD. En caso de que fuera expedido por el médico particular será visado por una de estas instituciones”, Art 92° 
“El estudiante ingresante que desea solicitar reserva de matrícula por motivos de salud (con certificado médico de MINSA 
o de ESSALUD), trabajo o de otra naturaleza debidamente sustentada, lo hará ante el decano de la Facultad, quien 
autorizará anualmente hasta un máximo de tres (3) años. Si vencido este plazo no se formaliza la matrícula y no estudia, 
pierde los derechos adquiridos en el proceso de admisión”; y Art. 93° “Para solicitar reserva de matrícula, el estudiante debe 
estar matriculado en el año académico que solicita reserva, para tal efecto presenta una solicitud ante el decano de la Facultad 
hasta quince días antes del primer examen parcial. El decano autoriza mediante una resolución y remite en un plazo de siete (7) 
días como máximo a la Dirección de Asuntos y Servicios Académicos. Las solicitudes presentadas con posterioridad al plazo 
establecido serán consideradas improcedentes o inadmisibles y tendrán que acogerse al derecho de reincorporación de acuerdo 
con el artículo 99º”; 

 
   Que, mediante Oficio N° N° 000406-2024-UNHEVAL-DASA, de fecha 14.JUN.2024, la directora de Asuntos y Servicios 

Académicos, comunica que mediante Informe Nº 086-2024UNHEVAL-DAySA/UPA-JCCB; el Coordinador de la Unidad Funcional 
de Procesos Académicos de Pre y Posgrado manifesta que, la solicitud de RETIRO DE CURSOS inscritos en el 2024-I, presentado 
por el alumno PORRAS COSME, Luis Enrique a la fecha es totalmente extemporáneo de conformidad al Art. 68º del Reglamento 
de Estudios y alcalendario académico 2024 aprobado mediante Resolución Consejo Universitario N° 4325-2023-UNHEVAL. Sin 
embargo, por tratarse de salud y que su situación del estudiante Luis Enrique PORRAS COSME es delicado como lo manifiesta el 
Director de la Escuela Profesional en su Oficio Nº 000179-2024-DEO, la Dirección de la Escuela Profesional debe realizar el trámite 
por la RESERVA DE MATRÍCULA POR MOTIVOS DE SALUD correspondiente al 2024-I o por el año académico 2024 en mérito 
al Art. 92º del Reglamento de Estudios; para lo cual previamente el referido estudiante debe presentar la solicitud adjuntando el 
Certificado Médico de MINSA o de ESSALUD; 

 
Que, mediante Prov. N° N° 000632-2024-UNHEVAL-DFM, de fecha 14.JUN.2024, se remite al Director de la EP de 

Odontología la opinión emitida por la Dirección de Asuntos y Servicios Académicos, para notificar al alumno PORRAS COSME, Luis 
Enrique; 
 

  Que, mediante FUT, de fecha 21.MAY.2024,  el alumno de la EP de Odontología PORRAS COSME, Luis Enrique solicita 
reserva de matrícula para el año académico 2024 I Semestre; manifestando que por motivos de encontrarse delicado de salud no 
podrá continuar sus estudios en el presente año académico;  

 
Estando en las atribuciones conferidas al Decano de la Facultad de Medicina, por la Ley Universitaria Nº 30220 y al 

Estatuto de la UNHEVAL; 
 

SE RESUELVE:    
 

1º CONCEDER Reserva de Matrícula a PORRAS COSME, Luis Enrique alumno de la Escuela de Odontología  de la Facultad 
de Medicina, durante el año académico 2024 I,  Semestre, por lo expuesto en las consideraciones expuestas en la presente 
resolución. 

 
2º   REMITIR la presente resolución a la Dirección de Asuntos y Servicios Académicos, para su trámite correspondiente.  

 
    

 
                                Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
Distribución: DEO/Interesado/Archivo 
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FACULTAD DE MEDICINA RECTORADO 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N°0332-2024-UNHEVAL-FM 
 

   
 Pillcomarca, 18 de junio del 2024 

 
 

                   Visto los documentos presentados en 01 folio y 01 ejemplar de Proyecto de Tesis; 
 

                  CONSIDERANDO: 
 

     Que, mediante Resolución Nº 0077-2020-UNHEVAL-CEU, de fecha 11.DIC.2020 y Resolución Nº 0086-2020-
UNHEVAL-CEU, de fecha 15.DIC.2020, el Comité Electoral de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán, proclama y acredita la 
elección del Dr. DAMASO MATA, Bernardo Cristóbal, como Decano de la Facultad de Medicina, del 14 de diciembre 2020 al 13 de 
diciembre 2024;  
 

     Que, el Art. 32º Reglamento General de Grados y Títulos de la UNHEVAL, aprobada mediante Resolución de Consejo 
Universitario N° 2241-UNHEVAL, establece: “Con el informe colegiado  favorable  del proyecto de tesis  por parte del jurado  
evaluador,  el decano  emite la resolución  de aprobación del proyecto  de tesis,  autorizando   su inscripción,   en  la base  de datos 
o similar  de la Unidad  de Investigación  de la Facultad,   por el período  de dieciocho   (18)  meses  para su ejecución,  donde   se 
registra  el  título  del  proyecto   de  tesis,  el  nombre   del  autor   o autores,  nombre  del asesor,  fecha y número de la resolución”; 
 

Que, mediante Resolución de Decanato N° 0239-2024-UNHEVAL-FM-D, de fecha 11.ABR.2024, se nombró al docente 
en la EP de Odontología ESPINOZA GRIJALBA, Aníbal Eleuterio como ASESOR del Bachiller en Odontología RAMIREZ REYES, 
Joel Eduard, en el desarrollo del Proyecto de tesis titulada: INFLUENCIA DEL ENTORNO FAMILIAR EN LOS HÁBITOS DE 
HIGIENE ORAL EN NIÑOS DE 3 A 5 AÑOS DEL CENTRO EDUCATIVO INICIAL N°189; 
 

 Que, mediante Resolución de Decanato N° 279-2024-UNHEVAL-FM-, de fecha 13.MAY.2024, se designó como como 
miembros del Jurado de Tesis, para la revisión del proyecto de tesis titulada: INFLUENCIA DEL ENTORNO FAMILIAR EN LOS 
HÁBITOS DE HIGIENE ORAL EN NIÑOS DE 3 A 5 AÑOS DEL CENTRO EDUCATIVO INICIAL N°138 -LOMA BLANCA, presentado 
por el Bachiller en Odontología de la Facultad de Medicina RAMIREZ REYES, Joel Eduard asesorado por el docente ESPINOZA 
GRIJALBA, Aníbal Eleuterio de acuerdo con el siguiente detalle, por lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución; 
 

➢ Dr. BALLARTE BAYLÓN, Antonio Alberto             PRESIDENTE 
➢ Mg. AZAÑEDO RAMÍREZ, Víctor Abraham                   SECRETARIO 
➢ Mg. UMASI RAMOS, Edith                                             VOCAL  
➢ Mg. ALBORNOZ FLORES, Jhon Wilmer             ACCESITARIO 
 
     Que, mediante Informe-2024-UNHEVAL-MJE, de fecha 18.JUN.2024, los docentes miembros jurado de Tesis, 

manifiestan que habiendo revisado detalladamente la tesis titulada: titulada: INFLUENCIA DEL ENTORNO FAMILIAR EN LOS 
HÁBITOS DE HIGIENE ORAL EN NIÑOS DE 3 A 5 AÑOS DEL CENTRO EDUCATIVO INICIAL N°138 -LOMA BLANCA, presentado 
por  el bachiller en Odontología RAMIREZ REYES, Joel Eduard manifiestan que luego de haber revisado el referido proyecto 
sugieren la modificación del titulo por: “ENTORNO FAMILIAR Y HABITOS DE HIGIENE ORAL EN NIÑOS DE 3 A 5 AÑOS, DEL 
CENTRO EDUCATIVO INICIAL Nº184, LOMA BLANCA”. Asimsimo manifiestan que al haber levantado las observaciones informan 
que este cumple con las condiciones metodológicas y temáticas quedando APTO para continuar con los trámites para su aprobación; 
 

Que, en mérito a las funciones y atribuciones conferidas al Decano de la Facultad por el Estatuto vigente de la UNHEVAL;              
 

SE RESUELVE: 
 
1º  APROBAR el Proyecto de Tesis titulada: ENTORNO FAMILIAR Y HABITOS DE HIGIENE ORAL EN NIÑOS DE 3 A 5 AÑOS, 

DEL CENTRO EDUCATIVO INICIAL Nº184, LOMA BLANCA, del Bachiller en Odontología RAMIREZ REYES, Joel Eduard 
asesorados por el docente ESPINOZA GRIJALBA, Aníbal Eleuterio, por lo expuesto en la parte considerativa de la presente 
resolución.  

 
2°   AUTORIZAR su inscripción en el Repositorio de Proyecto de Tesis de la Unidad de Investigación de la Facultad de Medicina, 

por lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución. 
 
3°   DAR A CONOCER la presente Resolución a los órganos correspondientes y al interesado. 
 
                                                
                                                                          Regístrese, comuníquese y archívese 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Distribución: DUIFM/ Asesor/ Interesado (01) 
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FACULTAD DE MEDICINA RECTORADO 

 
RESOLUCIÓN DE DECANATO N°0331-2024-UNHEVAL-FM 

 
   

 Pillcomarca, 18 de junio del 2024 
 

 

               Visto los documentos presentados en 01 folio y 01 ejemplar de Proyecto de Tesis; 
 

              CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Resolución Nº 0077-2020-UNHEVAL-CEU, de fecha 11.DIC.2020 y Resolución Nº 0086-2020-
UNHEVAL-CEU, de fecha 15.DIC.2020, el Comité Electoral de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán, proclama y 
acredita la elección del Dr. DAMASO MATA, Bernardo Cristóbal, como Decano de la Facultad de Medicina, del 14 de 
diciembre 2020 al 13 de diciembre 2024;  
 

Que, el Art. 32º Reglamento General de Grados y Títulos de la UNHEVAL, aprobada mediante Resolución de Consejo 
Universitario N° 2241-UNHEVAL, establece: “Con el informe colegiado  favorable  del proyecto de tesis  por parte del jurado  
evaluador,  el decano  emite la resolución  de aprobación del proyecto  de tesis,  autorizando   su inscripción,   en  la base  de datos 
o similar  de la Unidad  de Investigación  de la Facultad,   por el período  de dieciocho   (18)  meses  para su ejecución,  donde   se 
registra  el  título  del  proyecto   de  tesis,  el  nombre   del  autor   o autores,  nombre  del asesor,  fecha y número de la resolución”; 
 
                   Que, mediante Resolución de Decanato N°00508-2023-UNHEVAL-FM-D, de fecha 06.NOV.2023, se designó al Mg. 
ALBORNOZ FLORES, Wilmer Jhon Docente en la EP de Odontología como ASESOR del exalumno de la Escuela Profesional de 
Odontología de la Facultad de Medicina MALPARTIDA GARCIA, Erick George en el desarrollo del Proyecto de tesis titulada: 
“PREVALENCIA Y FACTORES DE RIESGO DE CARIES DE INFANCIA TEMPRANA EN NIÑOS DE 3 A 5 AÑOS ASEGURADOS 
EN EL CENTRO DE SALUD CHURUBAMBA, HUANUCO 2023”; 
 

 Que, mediante Resolución de Decanato N° 183-2024-UNHEVAL-FM-, de fecha 19.MAR.2024, se designó como miembros 
del Jurado de Tesis, para la revisión del proyecto de tesis titulada PREVALENCIA Y FACTORES DE RIESGO DE CARIES DENTAL 
EN NIÑOS DE 3 A 5 AÑOS ASEGURADOS EN EL CENTRO DE SALUD CHURUBAMBA, HUANUCO 2023, presentado por el 
exalumno de la Escuela Profesional de Odontología de la Facultad de Medicina MALPARTIDA GARCIA, Erick George asesorado 
por el docente ALBORNOZ FLORES, Wilmer Jhon de acuerdo con el siguiente detalle: 

 
- Mg. CARDENAS CRIALES, Jesús Omar             PRESIDENTE 
- Mg. TORRES CHAVEZ, Jubert Guillermo           SECRETARIO 
- Mg. UMASI RAMOS, Edith                                   VOCAL  
- Dr. ASCAYO LEON, Orlando                                ACCESITARIO 

 
     Que, mediante Informe N. 001-2024-UNHEVAL-MJE, de fecha 18.JUN.2024, los docentes miembros jurado de Tesis, 

manifiestan que habiendo revisado detalladamente la tesis titulada: titulada: PREVALENCIA Y FACTORES DE RIESGO DE CARIES 
DENTAL EN NIÑOS DE 3 A 5 AÑOS ASEGURADOS EN EL CENTRO DE SALUD CHURUBAMBA, HUANUCO 2023, presentado 
por  el bachiller en Odontología MALPARTIDA GARCIA, Erick George manifiestan que luego de haber revisado el referido proyecto 
sugieren la modificación del titulo por: “FACTORES DE RIESGO ASOCIADOS A LA PREVALENCIA DE CARIES DENTAL EN 
NIÑOS DE 3 A 5 AÑOS ASEGURADOS EN EL CENTRO DE SALUD CHURUBAMBA, HUÁNUCO-2024”. Asimsimo manifiestan 
que al haber levantado las observaciones informan que este cumple con las condiciones metodológicas y temáticas quedando APTO 
para continuar con los trámites para su aprobación; 
 

Que, en mérito a las funciones y atribuciones conferidas al Decano de la Facultad por el Estatuto vigente de la UNHEVAL;              
 

SE RESUELVE: 
 
1º  APROBAR el Proyecto de Tesis titulada: FACTORES DE RIESGO ASOCIADOS A LA PREVALENCIA DE CARIES DENTAL 

EN NIÑOS DE 3 A 5 AÑOS ASEGURADOS EN EL CENTRO DE SALUD CHURUBAMBA, HUÁNUCO-2024, del Bachiller en 
Odontología MALPARTIDA GARCIA, Erick George asesorados por el docente Mg. ALBORNOZ FLORES, Wilmer Jhon, por 
lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución.  

 
2°   AUTORIZAR su inscripción en el Repositorio de Proyecto de Tesis de la Unidad de Investigación de la Facultad de Medicina, 

por lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución. 
 
3°   DAR A CONOCER la presente Resolución a los órganos correspondientes y al interesado. 
 
                                                
                                                                          Regístrese, comuníquese y archívese 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Distribución: DUIFM/ Asesor/ Interesados (02) 

 



 
                                                                                                                                
                           

 

Licenciada con Resolución del Consejo Directivo N° 099-2019-SUNEDU/CD 

Elab. Sec. EBT 
Av. Universitaria 601-607 Cayhuayna,Teléfono N° 062- 591081 – 950987891- correo: dmedicina@unheval.edu.pe 

 
 

FACULTAD DE MEDICINA RECTORADO 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N°0330-2024-UNHEVAL-FM 
 

   

 Pillcomarca, 13 de junio del 2024 
 

              Visto los documentos presentados en dos (02) folios; 
 

               CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Resolución Nº 0077-2020-UNHEVAL-CEU, de fecha 11.DIC.2020 y Resolución Nº 0086-2020-UNHEVAL-
CEU, de fecha 15.DIC.2020, el Comité Electoral de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán, proclama y acredita la elección del Dr. 
DAMASO MATA, Bernardo Cristóbal, como Decano de la Facultad de Medicina, del 14 de diciembre 2020 al 13 de diciembre 2024; 

 
                Que, el Articulo 180 de la Constitución Política del Perú, establece que cada universidad es autónoma en su régimen 
normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco 
de la Constitución y de las leyes; 
 

Que, mediante Resolución N° 0411-2023-UNHEVAL-FM-D, de fecha 20.SET.2023, se designa como miembros del Jurado 
de Tesis, para la revisión del proyecto de tesis titulada: EFICACIA REMINERALIZADORA DE RECALDENT VS BARNIZ 
FLUORADO EN LESIONES DE MANCHA BLANCA EN ESMALTE EN PACIENTES DE LA CLINICA DEL NIÑO UNHEVAL-
HUÁNUCO 2023, presentado por los exalumnos de la Escuela Profesional de Odontología de la Facultad de Medicina AYVAR 
SÁNCHEZ, Jean Pierre Eduardo y VILCA VARA, Dhevyn Melvila asesorados por el Mg. TORRES CHÁVEZ, Jubert Guillermo 
de acuerdo con el siguiente detalle: 

➢ Mg. CHÁVEZ LEANDRO, Miguel Nino  PRESIDENTE 

➢ Mg. YUPANQUI VILLANUEVA, Elva  SECRETARIO 

➢ Mg. UMASI RAMOS Edith   VOCAL  

➢ Mg. FARIAS VERA, Javier   ACCESITARIO  
 

Que, mediante Resolución de Decanato N° 0626-2023-UNHEVAL-FM, de fecha 15.DIC.2023, se aprobó el Proyecto de 
Tesis titulada: INFECCIONES ODONTOGÉNICAS Y RENDIMIENTO ACADÉMICO EN NIÑOS DEL 3° AL 6° DE PRIMARIA DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA RICARDO FLORES GUTIERREZ TOMAYQUICHUA - HUÁNUCO 2023, presentado por los Bachilleres 
en Odontología AYVAR SÁNCHEZ, Jean Pierre Eduardo y VILCA VARA, Dhevyn Melvila asesorados por el Mg. TORRES 
CHÁVEZ, Jubert Guillermo; 

 
 Que, mediante Resolución N° 0312-2024-UNHEVAL-FM-D, de fecha 06.JUN.2024, se designa al  Mg. GONZALES SOTO, 

César Lincoln como miembro ACCESITARIO para la revisión del proyecto de tesis titulada: EFICACIA REMINERALIZADORA DE 
RECALDENT VS BARNIZ FLUORADO EN LESIONES DE MANCHA BLANCA EN ESMALTE EN PACIENTES DE LA CLINICA 
DEL NIÑO UNHEVAL-HUÁNUCO 2023, presentado por los Bachilleres en Odontología de la Facultad de Medicina AYVAR 
SÁNCHEZ, Jean Pierre Eduardo y VILCA VARA, Dhevyn Melvila asesorados por el Mg. TORRES CHÁVEZ, Jubert Guillermo 
debiendo quedar subsitente todo lo demás de la Resolución N° 0411-2023-UNHEVAL-FM-D, de fecha 20.SET.2023; 
 
              Que, mediante Informe N° 001-2024-UNHEVAL-FM-EPO-MJ, de fecha 17.JUN.2024, los miembros de Jurado Evaluador de 
Tesis informan al Decano de la Facultad que luego de revisar la tesis titulada: EFICACIA REMINERALIZADORA DE RECALDENT 
VS BARNIZ FLUORADO EN LESIONES DE MANCHA BLANCA EN ESMALTE EN PACIENTES DE LA CLINICA DEL NIÑO 
UNHEVAL-HUÁNUCO 2023, presentado por los Bachilleres en Odontología de la Facultad de Medicina AYVAR SÁNCHEZ, Jean 
Pierre Eduardo y VILCA VARA, Dhevyn Melvila; dan la conformidad e informan que se encuentra apto para ser sustentada; 
 
          Que, en mérito a las funciones y atribuciones conferidas al Decano de la Facultad por el Estatuto vigente de la UNHEVAL;                                                                                                                                                        
 
        SE RESUELVE: 
 
1°  FIJAR FECHA, HORA Y LUGAR para la sustentación pública de la tesis titulada: EFICACIA REMINERALIZADORA DE 

RECALDENT VS BARNIZ FLUORADO EN LESIONES DE MANCHA BLANCA EN ESMALTE EN PACIENTES DE LA 
CLINICA DEL NIÑO UNHEVAL-HUÁNUCO 2023, presentado por AYVAR SÁNCHEZ, Jean Pierre Eduardo y VILCA VARA, 
Dhevyn Melvila bachilleres en Odontología asesorados por el Mg. TORRES CHÁVEZ, Jubert Guillermo, ante los jurados de 
Tesis.                                         

MIEMBROS DE JURADO DE TESIS FECHA HORA LUGAR 

Mg. CHÁVEZ LEANDRO, Miguel Nino  PRESIDENTE 
Mg. YUPANQUI VILLANUEVA, Elva  SECRETARIO 
Mg. UMASI RAMOS Edith   VOCAL  
Mg. FARIAS VERA, Javier   ACCESITARIO 
Mg. GONZALES SOTO, César Lincoln                    ACCESITARIO 

 
 

20.JUN.2024 

 
 

3:30 pm. 

 
 

Auditorio de la EP 
de Odontología 

 

 
2°     DISPONER que los Miembros del Jurado Calificador, cumplan con el Reglamento General de Grados y Títulos según lo expuesto 

en la parte considerativa. 
Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
Distribución: Asesor /Jurados (04) Interesados (02) 
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RESOLUCIÓN DE DECANATO N°0329-2024-UNHEVAL-FM 
 

Pillcomarca, 17 de junio del 2024 
 

             Visto los documentos presentados en 99 folios; 
 
               CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Resolución Nº0077-2020-UNHEVAL-CEU, de fecha 11.DIC.2020 y Resolución Nº 0086-2020-
UNHEVAL-CEU, de fecha 15.DIC.2020, el Comité Electoral de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán, proclama y 
acredita la elección del Dr. DAMASO MATA, Bernardo Cristóbal, como Decano de la Facultad de Medicina, del 14 de 
diciembre 2020 al 13 de diciembre 2024; 

 
 Que, el Articulo 180 de la Constitución Política del Perú, establece que cada universidad es autónoma en su 

régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen por sus propios 
estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes; 
 
            Que, mediante la Resolución de Consejo Universitario N°2004-2020-UNHEVAL, de fecha 26.NOV.2020, se 
aprueba el Reglamento del Programa de Fortalecimiento de Investigación “PROFI” de la Universidad Nacional 
Hermilio Valdizán de Huánuco; 

 
   Que, mediante Resolución de Decanato N°390-UNHEVAL-FM, de fecha 14.SET.2023, se nombra al Mg. 

BALLARTE BAYLÓN, Antonio Alberto, como Asesor de Tesis de los alumnos del Programa de Fortalecimiento en 
Investigación-PROFI, Bachilleres MAS PEREZ, Alex Wilfredo y LOZANO RIOS, Jerzy para la orientación y 
asesoramiento en el desarrollo del Proyecto de tesis titulada: EVALUACIÓN DE LA EFICACIA DEL 
ACLARAMIENTO DENTAL EMPLEANDO LA TÉCNICA CLÍNICA VERSUS LA TÉCNICA AMBULATORIA EN 
PACIENTES ADULTOS DEL CONSULTORIO DENTAL CÁRDENAS, SAN MARTÍN 2023; 

 
  Que, mediante Resolución N°0404-2023-UNHEVAL-FM, de fecha 15.SET.2023, en el numeral 1° se aprobó 

el proyecto de tesis titulado: EVALUACIÓN DE LA EFICACIA DEL ACLARAMIENTO DENTAL EMPLEANDO LA 
TÉCNICA CLÍNICA VERSUS LA TÉCNICA AMBULATORIA EN PACIENTES ADULTOS DEL CONSULTORIO 
DENTAL CÁRDENAS, SAN MARTÍN 2023 de los alumnos del Programa de Fortalecimiento en Investigación-
PROFI, Bachilleres MAS PEREZ, Alex Wilfredo y LOZANO RIOS, Jerzy; 

 
Que, mediante Resolución de Decanato N°408-2023-UNHEVAL-FM, de fecha 19.OCT.2023, se resuelve: en 

el primer numeral MODIFICAR el titulo del proyecto de tesis: EVALUACIÓN DE LA EFICACIA DEL ACLARAMIENTO 
DENTAL EMPLEANDO LA TÉCNICA CLÍNICA VERSUS LA TÉCNICA AMBULATORIA EN PACIENTES ADULTOS 
DEL CONSULTORIO DENTAL CÁRDENAS, SAN MARTÍN 2023 por el titulo: MANEJO DE DOLENCIA DENTAL Y SU 
RELACIÓN CON LOS FACTORES SOCIODEMOGRÁFICOS EN LOS POBLADORES DE LA COMUNIDAD NATIVA 
QUECHUA WAYKU DE LAMAS, SAN MARTIN 2023; presentado por los alumnos del Programa de Fortalecimiento 
en Investigación-PROFI: MAS PEREZ, Alex Wilfredo y LOZANO RIOS, Jerzy, dejando subsistente todo lo demás 
que contiene la Resolución N° 0404-2023-UNHEVAL.FM-D, de fecha 15.SET.2023; y segundo numeral APROBAR 
el proyecto de tesis titulado: MANEJO DE DOLENCIA DENTAL Y SU RELACIÓN CON LOS FACTORES 
SOCIODEMOGRÁFICOS EN LOS POBLADORES DE LA COMUNIDAD NATIVA QUECHUA WAYKU DE LAMAS, 
SAN MARTIN 2023; presentado por los alumnos del Programa de Fortalecimiento en Investigación-PROFI: MAS 
PEREZ, Alex Wilfredo y LOZANO RIOS, Jerzy, dejando subsistente todo lo demás que contiene la Resolución 
N° 0404-2023-UNHEVAL.FM-D, de fecha 15.SET.2023. 

 
                Que, mediante Resolución de Decanato N°188-2024-UNHEVAL-FM, de fecha 12.MAR.2024, resuelve 
DESIGNAR como miembros del Jurado de la Tesis titulada: MANEJO DE DOLENCIA DENTAL Y SU RELACIÓN CON 
LOS FACTORES SOCIODEMOGRÁFICOS EN LOS POBLADORES DE LA COMUNIDAD NATIVA QUECHUA 
WAYKU DE LAMAS, SAN MARTIN 2023; de los alumnos del Programa de Fortalecimiento en Investigación-PROFI: 
MAS PEREZ, Alex Wilfredo y LOZANO RIOS, Jerzy, a los docentes: Mg. CARDENAS CRIALES, Jesús Omar 
(PRESIDENTE), Dr. SIMON VERASTEGUI, Edgar (SECRETARIO), Mg. YUPANQUI VILLANUEVA, Elva (VOCAL) 
y Dr. ASCAYO LEON, Orlando (ACCCESITARIO); 
 
   Que, mediante Resolución N° 0272-2024-UNHEVAL-FM-D, de fecha 07.MAY.2024, se aprobó, el INFORME 
FINAL DE TESIS de los Bachilleres MAS PEREZ, Alex Wilfredo y LOZANO RIOS, Jerzy,del Programa de 
Fortalecimiento en Investigación PROFI- Ciclo Académico 2023-I, de la Carrera Profesional de Odontología (…); 
 
            Que, mediante Oficio N° 0166-2024-PROFI-C, de fecha de recepción 17.JUN.2024, la  Coordinadora General 
del Programa de Fortalecimiento en Investigación- PROFI; remite la solicitud digital y el ejemplar de Tesis de las 
bachilleres MAS PEREZ, Alex Wilfredo y LOZANO RIOS, Jerzy, alumnos del Programa de Fortalecimiento en 
Investigación PROFI correspondiente al ciclo académico 2023-I, con la finalidad de obtener el Título Profesional de 
Cirujano Dentista, para que se resuelva, fijar fecha y hora para la sustentación de Tesis titulada: “MANEJO DE 
DOLENCIA DENTAL Y SU RELACIÓN CON LOS FACTORES SOCIODEMOGRÁFICOS EN LOS POBLADORES 
DE LA COMUNIDAD NATIVA QUECHUA WAYKU DE LAMAS, SAN MARTIN 2023”; 

///… 
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///RESOLUCIÓN DE DECANATO N°0329-2024-UNHEVAL-FM                                                                                                        -02- 

 
 

  Que, en mérito a las funciones y atribuciones conferidas al Decano de la Facultad por el Estatuto vigente de 
la UNHEVAL 
           
        SE RESUELVE: 
 
1°  FIJAR FECHA, HORA Y LUGAR para la sustentación pública de la tesis titulada: “MANEJO DE DOLENCIA 

DENTAL Y SU RELACIÓN CON LOS FACTORES SOCIODEMOGRÁFICOS EN LOS POBLADORES DE LA 
COMUNIDAD NATIVA QUECHUA WAYKU DE LAMAS, SAN MARTIN 2023” ante los jurados de Tesis, 
presentado por los bachilleres MAS PEREZ, Alex Wilfredo y LOZANO RIOS, Jerzy, quienes estudiaron en el 
Programa de Fortalecimiento en Investigación PROFI, correspondiente al ciclo académico 2023-I, por lo expuesto 
en la parte considerativa de la presente Resolución. 

 
 

MIEMBROS DE JURADO DE TESIS FECHA HORA LUGAR 

 
Mg. CARDENAS CRIALES, Jesús Omar       PRESIDENTE 
Dr. SIMON VERASTEGUI, Edgar                 SECRETARIO 
Mg. YUPANQUI VILLANUEVA, Elva             VOCAL 
Dr. ASCAYO LEON, Orlando                         ACCCESITARIO 

 
 

05.JUL.2024 

 
 

8:00 pm 

 
 

Auditorio de la 
EP de 

Odontología 
 

 
2°  DISPONER que los Miembros del Jurado Calificador, cumplan con el Reglamento vigente del Programa de 

Fortalecimiento de Investigación “PROFI” de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán de Huánuco.  
 
3º    DAR A CONOCER la presente Resolución a los órganos correspondientes y a los interesados 
 
 

 
Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Distribución: Asesor/ Interesados (as) (02) PROFI/EP de Odontología 
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FACULTAD DE MEDICINA RECTORADO 

 
RESOLUCIÓN DE DECANATO N°0328-2024-UNHEVAL-FM 

 
Pillcomarca, 17 de junio del 2024 

 
             Visto los documentos presentados en 98 folios; 
 
               CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Resolución Nº0077-2020-UNHEVAL-CEU, de fecha 11.DIC.2020 y Resolución Nº 
0086-2020-UNHEVAL-CEU, de fecha 15.DIC.2020, el Comité Electoral de la Universidad Nacional 
Hermilio Valdizán, proclama y acredita la elección del Dr. DAMASO MATA, Bernardo Cristóbal, como 
Decano de la Facultad de Medicina, del 14 de diciembre 2020 al 13 de diciembre 2024; 

 
 Que, el Articulo 180 de la Constitución Política del Perú, establece que cada universidad es 

autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las 
universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes; 
 
            Que, mediante la Resolución de Consejo Universitario N°2004-2020-UNHEVAL, de fecha 
26.NOV.2020, se aprueba el Reglamento del Programa de Fortalecimiento de Investigación “PROFI” de 
la Universidad Nacional Hermilio Valdizán de Huánuco; 

 
    Que, mediante Resolución de Decanato N°391-UNHEVAL-FM, de fecha 14.SET.2023, se 

nombra al Mg. BALLARTE BAYLÓN, Antonio Alberto, como Asesor de Tesis de los alumnos del 
Programa de Fortalecimiento en Investigación-PROFI, Bachilleres GOMEZ NAVARRO, Gilmer y 
TAPULLIMA TAPULLIMA, Yoner Israel para la orientación y asesoramiento en el desarrollo del 
Proyecto de tesis titulada: POSICIÓN DE LOS TERCEROS MOLARES MANDIBULARES ASOCIADO 
AL ESPACIO DE ERUPCIÓN EN RADIOGRAFÍAS PANORÁMICAS DE PACIENTES JOVENES DEL 
CENTRO RADIOLÓGICO CORPORACIÓN MÉDICA SAN MARTÍN, 2023; 

  
Que, mediante Resolución N°0405-2023-UNHEVAL-FM, de fecha 15.SET.2023, se aprobó 

APROBAR el proyecto de tesis titulado: POSICIÓN DE LOS TERCEROS MOLARES 
MANDIBULARES ASOCIADO AL ESPACIO DE ERUPCIÓN EN RADIOGRAFÍAS PANORÁMICAS 
DE PACIENTES JOVENES DEL CENTRO RADIOLÓGICO CORPORACIÓN MÉDICA SAN MARTÍN, 
2023 de los alumnos del Programa de Fortalecimiento en Investigación-PROFI, Bachilleres GOMEZ 
NAVARRO, Gilmer y TAPULLIMA TAPULLIMA, Yoner Israel, asesorados por el Mg. BALLARTE 
BAYLÓN, Antonio Alberto; 

 
 Que, mediante Resolución de Decanato N°196-2024-UNHEVAL-FM, de fecha 12.MAR.2024, 
resuelve DESIGNAR como miembros del Jurado de la Tesis titulada: POSICIÓN DE LOS TERCEROS 
MOLARES MANDIBULARES ASOCIADO AL ESPACIO DE ERUPCIÓN EN RADIOGRAFÍAS 
PANORÁMICAS DE PACIENTES JOVENES DEL CENTRO RADIOLÓGICO CORPORACIÓN MÉDICA 
SAN MARTÍN, 2023; de los alumnos del Programa de Fortalecimiento en Investigación-PROFI GOMEZ 
NAVARRO, Gilmer y TAPULLIMA TAPULLIMA, Yoner Israel, a los docentes: Mg. CARDENAS 
CRIALES, Jesús Omar (PRESIDENTE), Dr. SIMON VERASTEGUI, Edgar                     (SECRETARIO), 
Dr. ASCAYO LEON, Orlando (VOCAL) y Dr. ESPINOZA GRIJALBA, Aníbal Eleuterio 
(ACCCESITARIO); 
 
   Que, mediante Resolución N° 0273-2024-UNHEVAL-FM-D, de fecha 07.MAY.2024, se aprobó, el 
INFORME FINAL DE TESIS de los Bachilleres GOMEZ NAVARRO, Gilmer y TAPULLIMA TAPULLIMA, 
Yoner Israel,del Programa de Fortalecimiento en Investigación PROFI- Ciclo Académico 2023-I, de la 
Carrera Profesional de Odontología (…); 
 
            Que, mediante Oficio N° 0165-2024-PROFI-C, de fecha de recepción 17.JUN.2024, la  
Coordinadora General del Programa de Fortalecimiento en Investigación- PROFI; remite la solicitud digital 
y el ejemplar de Tesis de las bachilleres GOMEZ NAVARRO, Gilmer y TAPULLIMA TAPULLIMA, Yoner 
Israel, alumnos del Programa de Fortalecimiento en Investigación PROFI correspondiente al ciclo 
académico 2023-I, con la finalidad de obtener el Título Profesional de Cirujano Dentista, para que se 
resuelva, fijar fecha y hora para la sustentación de Tesis titulada: “POSICIÓN DE LOS TERCEROS 
MOLARES MANDIBULARES ASOCIADO AL ESPACIO DE ERUPCIÓN EN RADIOGRAFÍAS 
PANORÁMICAS DE PACIENTES JOVENES DEL CENTRO RADIOLÓGICO CORPORACIÓN MÉDICA 
SAN MARTÍN, 2023”; 
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  Que, en mérito a las funciones y atribuciones conferidas al Decano de la Facultad por el Estatuto 
vigente de la UNHEVAL 
           
        SE RESUELVE: 
 
1°  FIJAR FECHA, HORA Y LUGAR para la sustentación pública de la tesis titulada: “POSICIÓN DE 

LOS TERCEROS MOLARES MANDIBULARES ASOCIADO AL ESPACIO DE ERUPCIÓN EN 
RADIOGRAFÍAS PANORÁMICAS DE PACIENTES JOVENES DEL CENTRO RADIOLÓGICO 
CORPORACIÓN MÉDICA SAN MARTÍN, 2023” ante los jurados de Tesis, presentado por los 
bachilleres GOMEZ NAVARRO, Gilmer y TAPULLIMA TAPULLIMA, Yoner Israel, quienes 
estudiaron en el Programa de Fortalecimiento en Investigación PROFI, correspondiente al ciclo 
académico 2023-I, por lo expuesto en la parte considerativa de la presente Resolución. 

 
 

MIEMBROS DE JURADO DE TESIS FECHA HORA LUGAR 

 
Mg. CARDENAS CRIALES, Jesús Omar       PRESIDENTE 

Dr. SIMON VERASTEGUI, Edgar                   SECRETARIO 

Dr. ASCAYO LEON, Orlando                          VOCAL 

Mg ESPINOZA GRIJALBA, Aníbal Eleuterio  ACCCESITARIO 

 
 

05.JUL.2024 

 
 

6:00 pm 

 
 

Auditorio de la 
EP de 

Odontología 
 

 
2°  DISPONER que los Miembros del Jurado Calificador, cumplan con el Reglamento vigente del 

Programa de Fortalecimiento de Investigación “PROFI” de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán 
de Huánuco. 

 
3º    DAR A CONOCER la presente Resolución a los órganos correspondientes y a los interesados 
 
 

 
Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Distribución: Asesor/ Interesados (as) (02) PROFI/EP de Odontología 
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RESOLUCIÓN DE DECANATO N°0327-2024-UNHEVAL-FM 
 

   
 Pillcomarca, 17 de junio del 2024 

 
             Visto los documentos presentados en 109 folios; 
 
               CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Resolución Nº0077-2020-UNHEVAL-CEU, de fecha 11.DIC.2020 y Resolución Nº 0086-2020-
UNHEVAL-CEU, de fecha 15.DIC.2020, el Comité Electoral de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán, proclama y 
acredita la elección del Dr. DAMASO MATA, Bernardo Cristóbal, como Decano de la Facultad de Medicina, del 14 de 
diciembre 2020 al 13 de diciembre 2024; 

 
 Que, el Articulo 180 de la Constitución Política del Perú, establece que cada universidad es autónoma en su 

régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen por sus propios 
estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes; 
 
            Que, mediante la Resolución de Consejo Universitario N°2004-2020-UNHEVAL, de fecha 26.NOV.2020, se 
aprueba el Reglamento del Programa de Fortalecimiento de Investigación “PROFI” de la Universidad Nacional 
Hermilio Valdizán de Huánuco; 
 
               Que, mediante Resolución de Decanato N°383-UNHEVAL-FM, de fecha 14.SET.2023, se nombra a la Mg. 
ORTEGA BUITRON, Marisol Rossana, como Asesor de Tesis de la alumna del Programa de Fortalecimiento en 
Investigación-PROFI, Bachiller ACOSTA PANDURO, Daniela Michelle para la orientación y asesoramiento en el 
desarrollo del Proyecto de tesis titulada: HABITOS ORALES NO FISIOLOGICOS RELACIONADOS A LA 
MALOCLUSION DENTAL EN NIÑOS DE 6 A 12 AÑOS DE LA INSTITUCION EDUCATIVA Nº 64039 – SANTA 
CLARA, PUCALLPA 2023; 
 
 Que, mediante Resolución N°397-2023-UNHEVAL-FM, de fecha 15.SET.2023, se aprobó el proyecto de tesis 
titulado: HABITOS ORALES NO FISIOLOGICOS RELACIONADOS A LA MALOCLUSION DENTAL EN NIÑOS DE 
6 A 12 AÑOS DE LA INSTITUCION EDUCATIVA Nº 64039 – SANTA CLARA, PUCALLPA 2023 de la alumna del 
Programa de Fortalecimiento en Investigación-PROFI, Bachiller ACOSTA PANDURO, Daniela Michelle, asesorada 
por la Mg. ORTEGA BUITRON, Marisol Rossana; 

 
 Que, mediante Resolución de Decanato N°190-2024-UNHEVAL-FM, de fecha 12.MAR.2024, se resuelve 
DESIGNAR como miembros del Jurado de la Tesis titulada: HABITOS ORALES NO FISIOLOGICOS 
RELACIONADOS A LA MALOCLUSION DENTAL EN NIÑOS DE 6 A 12 AÑOS DE LA INSTITUCION EDUCATIVA 
Nº 64039 – SANTA CLARA, PUCALLPA 2023; de la alumna del Programa de Fortalecimiento en Investigación-
PROFI: ACOSTA PANDURO, Daniela Michelle, asesorado por la Mg. ORTEGA BUITRON, Marisol Rossana,a los 
docentes: Mg. BALLARTE BAYLÓN, Antonio Alberto (PRESIDENTE), Mg. ALBORNOZ FLORES, Wilmer Jhon                                
(SECRETARIO), Dr. SIMON VERASTEGUI, Edgar   (VOCAL) y el Mg. FARIAS VERA, Javier (ACCCESITARIO); 
 

   Que, mediante Resolución N° 0275-2024-UNHEVAL-FM-D, de fecha 08.MAY.2024, se aprobó, el INFORME 
FINAL DE TESIS de la Bachiller ACOSTA PANDURO, Daniela Michelle del Programa de Fortalecimiento en 
Investigación PROFI- Ciclo Académico 2023-I, de la Carrera Profesional de Odontología (…); 

 
            Que, mediante Oficio N° 0164-2024-PROFI-C, de fecha de recepción 17.JUN.2024, la  Coordinadora General 
del Programa de Fortalecimiento en Investigación- PROFI; remite la solicitud digital y el ejemplar de Tesis de la bachiller 
ACOSTA PANDURO, Daniela Michelle, alumna del Programa de Fortalecimiento en Investigación PROFI 
correspondiente al ciclo académico 2023-I, con la finalidad de obtener el Título Profesional de Cirujano Dentista, para 
que se resuelva, fijar fecha y hora para la sustentación de Tesis titulada: “HABITOS ORALES NO FISIOLOGICOS 
RELACIONADOS A LA MALOCLUSION DENTAL EN NIÑOS DE 6 A 12 AÑOS DE LA INSTITUCION EDUCATIVA 
Nº 64039 – SANTA CLARA, PUCALLPA 2023”; 
 

  Que, en mérito a las funciones y atribuciones conferidas al Decano de la Facultad por el Estatuto vigente de 
la UNHEVAL 
           
        SE RESUELVE: 

 
1°  FIJAR FECHA, HORA Y LUGAR para la sustentación pública de la tesis titulada: HABITOS ORALES 

NO FISIOLOGICOS RELACIONADOS A LA MALOCLUSION DENTAL EN NIÑOS DE 6 A 12 AÑOS DE LA 

INSTITUCION EDUCATIVA Nº 64039 – SANTA CLARA, PUCALLPA 2023, ante los jurados de Tesis, 
presentado por la bachiller HUAMAN VELASCO, Katherin Lizet, quien estudió en el Programa de 
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Fortalecimiento en Investigación PROFI, correspondiente al Ciclo académico 2023-I, por lo expuesto 
en la parte considerativa de la presente Resolución. 

 
///… 
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MIEMBROS DE JURADO DE TESIS FECHA HORA LUGAR 

 

Mg. BALLARTE BAYLÓN, Antonio Alberto   PRESIDENTE 

Mg. ALBORNOZ FLORES, Wilmer Jhon             SECRETARIO 

Dr. SIMON VERASTEGUI, Edgar                        VOCAL 

Mg. FARIAS VERA, Javier                                   ACCCESITARIO 

 
 

04.JUL.2024 

 
 

8:00 pm 

 
 

Auditorio de la 
EP de 

Odontología 
 

 
2°  DISPONER que los Miembros del Jurado Calificador, cumplan con el Reglamento vigente del 

Programa de Fortalecimiento de Investigación “PROFI” de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán 
de Huánuco. 

 
3º    DAR A CONOCER la presente Resolución a los órganos correspondientes y a los interesados 
 
 

 
Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Distribución: Asesor/ Interesados (as) (02) PROFI/EP de Odontología 
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RESOLUCIÓN DE DECANATO N°0326-2024-UNHEVAL-FM 
 

   
 Pillcomarca, 17 de junio del 2024 

 
             Visto los documentos presentados en 117 folios; 
 
               CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Resolución Nº0077-2020-UNHEVAL-CEU, de fecha 11.DIC.2020 y Resolución Nº 0086-2020-
UNHEVAL-CEU, de fecha 15.DIC.2020, el Comité Electoral de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán, proclama y 
acredita la elección del Dr. DAMASO MATA, Bernardo Cristóbal, como Decano de la Facultad de Medicina, del 14 de 
diciembre 2020 al 13 de diciembre 2024; 

 
 Que, el Articulo 180 de la Constitución Política del Perú, establece que cada universidad es autónoma en su 

régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen por sus propios 
estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes; 
 
            Que, mediante la Resolución de Consejo Universitario N°2004-2020-UNHEVAL, de fecha 26.NOV.2020, se 
aprueba el Reglamento del Programa de Fortalecimiento de Investigación “PROFI” de la Universidad Nacional 
Hermilio Valdizán de Huánuco; 
 

Que, mediante Resolución de Decanato N°385-UNHEVAL-FM, de fecha 14.SET.2023, se nombra a la Mg. 
ORTEGA BUITRON, Marisol Rossana, como Asesor de Tesis de la alumna del Programa de Fortalecimiento en 
Investigación-PROFI, Bachiller HUAMAN VELASCO, Katherin Lizeth para la orientación y asesoramiento en el 
desarrollo del Proyecto de tesis titulada: HÁBITOS ALIMENTICIOS Y DE HIGIENE BUCAL RELACIONADOS A LA 
CARIES DENTAL EN ESTUDIANTES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA ARSENIO SANTILLAN PEÑA SAN 
LORENZO, LORETO 2023; 
 
 Que, mediante Resolución N° 399-2023-UNHEVAL-FM, de fecha 15.SET.2023, se aprobó el proyecto de tesis 
titulado: HÁBITOS ALIMENTICIOS Y DE HIGIENE BUCAL RELACIONADOS A LA CARIES DENTAL EN 
ESTUDIANTES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA ARSENIO SANTILLAN PEÑA SAN LORENZO, LORETO 2023 
de la alumna del Programa de Fortalecimiento en Investigación-PROFI, Bachiller HUAMAN VELASCO, Katherin 
Lizeth, asesorada por la Mg. ORTEGA BUITRON, Marisol Rossana; 
 

Que, mediante Resolución de Decanato N°474-2023-UNHEVAL-FM, de fecha 11.OCT.2023, se resuelve: en 
el primer numeral MODIFICAR el titulo del proyecto de tesis: HÁBITOS ALIMENTICIOS Y DE HIGIENE BUCAL 
RELACIONADOS A LA CARIES DENTAL EN ESTUDIANTES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA ARSENIO 
SANTILLAN PEÑA SAN LORENZO, LORETO 2023, por el titulo: CARIES DENTAL E HIGIENE ORAL EN 
ESTUDIANTES DE UNA INSTITUCIÓN EDUCATIVA SECUNDARIA DE LA CIUDAD DE SAN LORENZO, LORETO 
2023; presentado por la alumna del Programa de Fortalecimiento en Investigación-PROFI: HUAMAN VELASCO, 
Katherin Lizeth, dejando subsistente todo lo demás que contiene la Resolución N° 399-2023-UNHEVAL-FM, de 
fecha 15.SET.2023; asimismo, APROBAR el proyecto de tesis titulado CARIES DENTAL E HIGIENE ORAL EN 
ESTUDIANTES DE UNA INSTITUCIÓN EDUCATIVA SECUNDARIA DE LA CIUDAD DE SAN LORENZO, LORETO 
2023; presentado por la alumna del Programa de Fortalecimiento en Investigación-PROFI: HUAMAN VELASCO, 
Katherin Lizeth, dejando subsistente todo lo demás que contiene la Resolución N° 399-2023-UNHEVAL-FM, de 
fecha 15.SET.2023; 
 
 Que, mediante Resolución de Decanato N°197-2024-UNHEVAL-FM, de fecha 12.MAR.2024, se resuelve 
DESIGNAR como miembros del Jurado de la Tesis titulada: CARIES DENTAL E HIGIENE ORAL EN ESTUDIANTES 
DE UNA INSTITUCIÓN EDUCATIVA SECUNDARIA DE LA CIUDAD DE SAN LORENZO, LORETO 2023; de la 
alumna del Programa de Fortalecimiento en Investigación-PROFI HUAMAN VELASCO, Katherin Lizet, asesorado 
por la Mg. ORTEGA BUITRON, Marisol Rossana,a los docentes: Mg. BALLARTE BAYLÓN, Antonio Alberto 
(PRESIDENTE), Dr. SIMON VERASTEGUI, Edgar (SECRETARIO), Mg. UMASI RAMOS, Edith (VOCAL) y el Mg 
ALBORNOZ FLORES, Wilmer Jhon (ACCCESITARIO); 
 
   Que, mediante Resolución N° 0276-2024-UNHEVAL-FM-D, de fecha 08.MAY.2024, se aprobó, el INFORME 
FINAL DE TESIS de la Bachiller HUAMAN VELASCO, Katherin Lizet del Programa de Fortalecimiento en 
Investigación PROFI- Ciclo Académico 2023-I, de la Carrera Profesional de Odontología (…); 
 
            Que, mediante Oficio N° 0163-2024-PROFI-C, de fecha de recepción 17.JUN.2024, la  Coordinadora General 
del Programa de Fortalecimiento en Investigación- PROFI; remite la solicitud digital y el ejemplar de Tesis de la bachiller 
HUAMAN VELASCO, Katherin Lizet, alumna del Programa de Fortalecimiento en Investigación PROFI 
correspondiente al ciclo académico 2023-I, con la finalidad de obtener el Título Profesional de Cirujano Dentista, para 
que se resuelva, fijar fecha y hora para la sustentación de Tesis titulada: “CARIES DENTAL E HIGIENE ORAL 
EN ESTUDIANTES DE UNA INSTITUCIÓN EDUCATIVA SECUNDARIA DE LA CIUDAD DE SAN LORENZO, 
LORETO 2023”; 
 

///… 
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  Que, en mérito a las funciones y atribuciones conferidas al Decano de la Facultad por el Estatuto vigente de 

la UNHEVAL 
           
        SE RESUELVE: 

 
1°  FIJAR FECHA, HORA Y LUGAR para la sustentación pública de la tesis titulada: CARIES DENTAL E 

HIGIENE ORAL EN ESTUDIANTES DE UNA INSTITUCIÓN EDUCATIVA SECUNDARIA DE LA CIUDAD DE 

SAN LORENZO, LORETO 2023, ante los jurados de Tesis, presentado por la bachiller HUAMAN 
VELASCO, Katherin Lizet, quien estudió en el Programa de Fortalecimiento en Investigación PROFI, 
correspondiente al Ciclo académico 2023-I, por lo expuesto en la parte considerativa de la presente 
Resolución. 

 
 

MIEMBROS DE JURADO DE TESIS FECHA HORA LUGAR 

 

Mg. BALLARTE BAYLÓN, Antonio Alberto   PRESIDENTE 

Dr. SIMON VERASTEGUI, Edgar                        SECRETARIO 

Dra. UMASI RAMOS, Edith                          VOCAL 

Mg ALBORNOZ FLORES, Wilmer Jhon       ACCCESITARIO 

 
 

04.JUL.2024 

 
 

6:00 pm 

 
 

Auditorio de la 
EP de 

Odontología 
 

 
2°  DISPONER que los Miembros del Jurado Calificador, cumplan con el Reglamento vigente del 

Programa de Fortalecimiento de Investigación “PROFI” de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán 
de Huánuco. 

 
3º    DAR A CONOCER la presente Resolución a los órganos correspondientes y a los interesados 
 
 

 
Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Distribución: Asesor/ Interesados (as) (02) PROFI/EP de Odontología 
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RESOLUCIÓN DE DECANATO N°0325-2024-UNHEVAL-FM 
 

   
 Pillcomarca, 17 de junio del 2024 

 
             Visto los documentos presentados en 87 folios; 
 
               CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Resolución Nº0077-2020-UNHEVAL-CEU, de fecha 11.DIC.2020 y Resolución Nº 0086-2020-
UNHEVAL-CEU, de fecha 15.DIC.2020, el Comité Electoral de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán, proclama y 
acredita la elección del Dr. DAMASO MATA, Bernardo Cristóbal, como Decano de la Facultad de Medicina, del 14 de 
diciembre 2020 al 13 de diciembre 2024; 

 
 Que, el Articulo 180 de la Constitución Política del Perú, establece que cada universidad es autónoma en su 

régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen por sus propios 
estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes; 
 
            Que, mediante la Resolución de Consejo Universitario N°2004-2020-UNHEVAL, de fecha 26.NOV.2020, se 
aprueba el Reglamento del Programa de Fortalecimiento de Investigación “PROFI” de la Universidad Nacional 
Hermilio Valdizán de Huánuco; 

 
                   Que, mediante Resolución de Decanato N°381-UNHEVAL-FM, de fecha 14.SET.2023, se nombra al Mg. 
BALLARTE BAYLÓN, Antonio Alberto, como Asesor de Tesis del alumno del Programa de Fortalecimiento en 
Investigación-PROFI, Bachiller BUITRON FLORIAN, Luis Enrique para la orientación y asesoramiento en el 
desarrollo del Proyecto de tesis titulada: APARATOS DENTALES ORTODÓNTICOS RELACIONADO A LA 
ESTOMATITIS AFTOSA RECIDIVANTE EN PACIENTES DE 15 a 25 AÑOS DE LA CLÍNICA DENTAL ORTHO 
ESTETIC, TARAPOTO 2023; 
  

Que, mediante Resolución N°0395-2023-UNHEVAL-FM, de fecha 15.SET.2023, se aprobó el proyecto de 
tesis titulado: APARATOS DENTALES ORTODÓNTICOS RELACIONADO A LA ESTOMATITIS AFTOSA 
RECIDIVANTE EN PACIENTES DE 15 a 25 AÑOS DE LA CLÍNICA DENTAL ORTHO ESTETIC, TARAPOTO 2023 
del alumno del Programa de Fortalecimiento en Investigación-PROFI, Bachiller BUITRON FLORIAN, Luis Enrique, 
asesorado por el Mg. BALLARTE BAYLÓN, Antonio Alberto; 
 
 Que, mediante Resolución de Decanato N°199-2024-UNHEVAL-FM, de fecha 12.MAR.2024, se resuelve 
DESIGNAR como miembros del Jurado de la Tesis titulada: APARATOS DENTALES ORTODÓNTICOS 
RELACIONADO A LA ESTOMATITIS AFTOSA RECIDIVANTE EN PACIENTES DE 15 a 25 AÑOS DE LA CLÍNICA 
DENTAL ORTHO ESTETIC, TARAPOTO 2023; del alumno del Programa de Fortalecimiento en Investigación 
BUITRON FLORIAN, Luis Enrique, asesorado por el Mg. BALLARTE BAYLÓN, Antonio Alberto, a  los docentes: 
Mg. AZAÑEDO RAMÍREZ, Víctor Abraham (PRESIDENTE), Dr. TUCTO BERRÍOS, Joel (SECRETARIO), Mg. 
ORTEGA BUITRON, Marisol Rossana (VOCAL) y el Dr. SIMON VERASTEGUI, Edgar (ACCCESITARIO); 
 

   Que, mediante Resolución N° 0301-2024-UNHEVAL-FM-D, de fecha 27.MAY.2024, se aprobó, el INFORME 
FINAL DE TESIS del Bachiller BUITRON FLORIAN, Luis Enrique del Programa de Fortalecimiento en 
Investigación PROFI- Ciclo Académico 2023-I, de la Carrera Profesional de Odontología (…); 

 
            Que, mediante Oficio N° 0162-2024-PROFI-C, de fecha de recepción 17.JUN.2024, la  Coordinadora General 
del Programa de Fortalecimiento en Investigación- PROFI; remite la solicitud digital y el ejemplar de Tesis del bachiller 
BUITRON FLORIAN, Luis Enrique, alumno del Programa de Fortalecimiento en Investigación PROFI correspondiente 
al ciclo académico 2023-I, con la finalidad de obtener el Título Profesional de Cirujano Dentista, para que se resuelva, 
fijar fecha y hora para la sustentación de Tesis titulada: “APARATOS DENTALES ORTODÓNTICOS 
RELACIONADO A LA ESTOMATITIS AFTOSA RECIDIVANTE EN PACIENTES DE 15 a 25 AÑOS DE LA CLÍNICA 
DENTAL ORTHO ESTETIC, TARAPOTO 2023”; 
 

  Que, en mérito a las funciones y atribuciones conferidas al Decano de la Facultad por el Estatuto vigente de 
la UNHEVAL 

           
        SE RESUELVE: 
 
1°  FIJAR FECHA, HORA Y LUGAR para la sustentación pública de la tesis titulada: APARATOS 

DENTALES ORTODÓNTICOS RELACIONADO A LA ESTOMATITIS AFTOSA RECIDIVANTE EN PACIENTES 

DE 15 a 25 AÑOS DE LA CLÍNICA DENTAL ORTHO ESTETIC, TARAPOTO 2023, ante los jurados de Tesis, 
presentado por el bachiller BUITRON FLORIAN, Luis Enrique, quien estudió en el Programa de 
Fortalecimiento en Investigación PROFI, correspondiente al ciclo académico 2023-I, por lo expuesto 
en la parte considerativa de la presente Resolución. 

///… 
 
///RESOLUCIÓN DE DECANATO N°0324-2024-UNHEVAL-FM                                                                                                                                      -02- 
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MIEMBROS DE JURADO DE TESIS FECHA HORA LUGAR 

 
Mg. AZAÑEDO RAMIREZ, Victor Abraham       PRESIDENTE 

Dr. TUCTO BERRÍOS                                    SECRETARIO 

Dr.. ORTEGA BUITRON, Marisol Rossana   VOCAL 

Dr. SIMON VERASTEGUI, Edgar                  ACCCESITARIO 

 
 

27.JUN.2024 

 
 

8:00 pm 

 
 

Auditorio de la 
EP de 

Odontología 
 

 
2°  DISPONER que los Miembros del Jurado Calificador, cumplan con el Reglamento vigente del 

Programa de Fortalecimiento de Investigación “PROFI” de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán 
de Huánuco. 

 
3º    DAR A CONOCER la presente Resolución a los órganos correspondientes y a los interesados 
 
 

 
Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Distribución: Asesor/ Interesados (as) (02) PROFI/EP de Odontología 
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RESOLUCIÓN DE DECANATO N°0324-2024-UNHEVAL-FM 
 

   
 Pillcomarca, 17 de junio del 2024 

 
             Visto los documentos presentados en 99 folios; 
 
               CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Resolución Nº0077-2020-UNHEVAL-CEU, de fecha 11.DIC.2020 y Resolución Nº 0086-2020-
UNHEVAL-CEU, de fecha 15.DIC.2020, el Comité Electoral de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán, proclama y 
acredita la elección del Dr. DAMASO MATA, Bernardo Cristóbal, como Decano de la Facultad de Medicina, del 14 de 
diciembre 2020 al 13 de diciembre 2024; 

 
 Que, el Articulo 180 de la Constitución Política del Perú, establece que cada universidad es autónoma en su 

régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen por sus propios 
estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes; 
 
            Que, mediante la Resolución de Consejo Universitario N°2004-2020-UNHEVAL, de fecha 26.NOV.2020, se 
aprueba el Reglamento del Programa de Fortalecimiento de Investigación “PROFI” de la Universidad Nacional 
Hermilio Valdizán de Huánuco; 

 
             Que, mediante Resolución de Decanato N°384-UNHEVAL-FM, de fecha 14.SET.2023, se nombra a la Mg. 
ORTEGA BUITRON, Marisol Rossana, como Asesor de Tesis de las alumnas del Programa de Fortalecimiento en 
Investigación-PROFI, Bachilleres CORONEL CARDENAS, Julia y MURAYARI SAURIN, Kareli para la orientación y 
asesoramiento en el desarrollo del Proyecto de tesis titulada: RELACIÓN ENTRE EL NIVEL DE AUTOESTIMA Y 
PERCEPCIÓN ESTÉTICA DE LA SONRISA EN ADOLESCENTES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA N° 0004 
TÚPAC AMARU, SAN MARTÍN 2023; 
 

Que, mediante Resolución N°0398-2023-UNHEVAL-FM, de fecha 15.SET.2023, se aprobó el proyecto de 
tesis titulado: RELACIÓN ENTRE EL NIVEL DE AUTOESTIMA Y PERCEPCIÓN ESTÉTICA DE LA SONRISA EN 
ADOLESCENTES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA N° 0004 TÚPAC AMARU, SAN MARTÍN 2023 de las alumnas 
del Programa de Fortalecimiento en Investigación-PROFI, Bachilleres CORONEL CARDENAS, Julia y MURAYARI 
SAURIN, Kareli, asesoradas por la Mg. ORTEGA BUITRON, Marisol Rossana; 
 
 Que, mediante Resolución de Decanato N°194-2024-UNHEVAL-FM, de fecha 12.MAR.2024, se resuelve 
DESIGNAR como miembros del Jurado de la Tesis titulada: RELACIÓN ENTRE EL NIVEL DE AUTOESTIMA Y 
PERCEPCIÓN ESTÉTICA DE LA SONRISA EN ADOLESCENTES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA N° 0004 
TÚPAC AMARU, SAN MARTÍN 2023; de las alumnas del Programa de Fortalecimiento en Investigación-PROFI 
CORONEL CARDENAS, Julia y MURAYARI SAURIN, Kareli, asesoradas por la Mg. ORTEGA BUITRON, Marisol 
Rossana, a  los docentes: Mg. AZAÑEDO RAMÍREZ, Víctor Abraham (PRESIDENTE), Dr. SIMON VERASTEGUI, 
Edgar (SECRETARIO), Dr. ASCAYO LEON, Orlando (VOCAL) y el Mg ALBORNOZ FLORES, Wilmer Jhon 
(ACCCESITARIO); 
 
   Que, mediante Resolución N° 0290-2024-UNHEVAL-FM-D, de fecha 21.MAY.2024, se aprobó, el INFORME 
FINAL DE TESIS de las Bachilleres CORONEL CARDENAS, Julia y MURAYARI SAURIN, Kareli del Programa de 
Fortalecimiento en Investigación PROFI- Ciclo Académico 2023-I, de la Carrera Profesional de Odontología (…); 
 
            Que, mediante Oficio N° 0161-2024-PROFI-C, de fecha de recepción 17.JUN.2024, la  Coordinadora General 
del Programa de Fortalecimiento en Investigación- PROFI; remite la solicitud digital y el ejemplar de Tesis de las 
bachilleres CORONEL CARDENAS, Julia y MURAYARI SAURIN, Kareli, alumnas del Programa de Fortalecimiento 
en Investigación PROFI correspondiente al ciclo académico 2023-I, con la finalidad de obtener el Título Profesional de 
Cirujano Dentista, para que se resuelva, fijar fecha y hora para la sustentación de Tesis titulada: “RELACIÓN 
ENTRE EL NIVEL DE AUTOESTIMA Y PERCEPCIÓN ESTÉTICA DE LA SONRISA EN ADOLESCENTES DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA N° 0004 TÚPAC AMARU, SAN MARTÍN 2023; 
 

  Que, en mérito a las funciones y atribuciones conferidas al Decano de la Facultad por el Estatuto vigente de 
la UNHEVAL 

           
        SE RESUELVE: 
 
1°  FIJAR FECHA, HORA Y LUGAR para la sustentación pública de la tesis titulada: “RELACIÓN ENTRE 

EL NIVEL DE AUTOESTIMA Y PERCEPCIÓN ESTÉTICA DE LA SONRISA EN ADOLESCENTES DE LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA N° 0004 TÚPAC AMARU, SAN MARTÍN 2023” ante los jurados de Tesis, 
presentado por las bachilleres CORONEL CARDENAS, Julia y MURAYARI SAURIN, Kareli, quienes 
estudiaron en el Programa de Fortalecimiento en Investigación PROFI, correspondiente al ciclo 
académico 2023-I, por lo expuesto en la parte considerativa de la presente Resolución. 

///… 
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MIEMBROS DE JURADO DE TESIS FECHA HORA LUGAR 

 
Mg. AZAÑEDO RAMIREZ, Victor Abraham       PRESIDENTE 

Dr. SIMON VERASTEGUI, Edgar                   SECRETARIO 

Dr. ASCAYO LEON, Orlando                          VOCAL 

Mg ALBORNOZ FLORES, Wilmer Jhon         ACCCESITARIO 

 
 

27.JUN.2024 

 
 

6:00 pm 

 
 

Auditorio de la 
EP de 

Odontología 
 

 
2°  DISPONER que los Miembros del Jurado Calificador, cumplan con el Reglamento vigente del 

Programa de Fortalecimiento de Investigación “PROFI” de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán 
de Huánuco. 

 
3º    DAR A CONOCER la presente Resolución a los órganos correspondientes y a los interesados 
 
 

 
Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Distribución: Asesor/ Interesados (as) (02) PROFI/EP de Odontología 
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RESOLUCIÓN DE DECANATO N°0323-2024-UNHEVAL-FM 
 

   

 Pillcomarca, 13 de junio del 2024 
 

              Visto los documentos presentados en 01 folio y 01 ejemplar de Proyecto de Tesis; 
 

              CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Resolución Nº 0077-2020-UNHEVAL-CEU, de fecha 11.DIC.2020 y Resolución Nº 0086-2020-
UNHEVAL-CEU, de fecha 15.DIC.2020, el Comité Electoral de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán, proclama y 
acredita la elección del Dr. DAMASO MATA, Bernardo Cristóbal, como Decano de la Facultad de Medicina, del 14 de 
diciembre 2020 al 13 de diciembre 2024;  
 

Que, el Art. 32º Reglamento General de Grados y Títulos de la UNHEVAL, aprobada mediante Resolución de Consejo 
Universitario N° 2241-UNHEVAL, establece: “Con el informe colegiado  favorable  del proyecto de tesis  por parte del jurado  
evaluador,  el decano  emite la resolución  de aprobación del proyecto  de tesis,  autorizando   su inscripción,   en  la base  de datos 
o similar  de la Unidad  de Investigación  de la Facultad,   por el período  de dieciocho   (18)  meses  para su ejecución,  donde   se 
registra  el  título  del  proyecto   de  tesis,  el  nombre   del  autor   o autores,  nombre  del asesor,  fecha y número de la resolución”; 
 

Que, mediante Resolución de Decanato N°0330-2023-UNHEVAL-FM-D, de fecha 23. AGOS.2023, se nombró al Méd. 
PAREDES ROJAS, Jorge Luis, Docente en la EP de Medicina Humana de la Facultad de Medicina como ASESOR de los alumnos 
de la Escuela Profesional de Medicina Humana de la Facultad de Medicina BENAVIDES ROJAS, Jorge Luis y ESTACIO ROJAS, 
Julinho Angel en el desarrollo del Proyecto de tesis titulada: “EXPOSICIÓN A VIOLENCIA, DEPRESIÓN Y FUNCIONALIDAD 
FAMILIAR ASOCIADOS AL RIESGO DE EMBARAZO EN LAS ADOLESCENTES DEL 4TO Y 5TO AÑO DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA INTEGRADA NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES, HUÁNUCO – 2023”; 
 

 Que, mediante Resolución de Decanato N° 600-2023-UNHEVAL-FM-, de fecha 13.DIC.2023, se designó como miembros 
del Jurado de Tesis, para la revisión del proyecto de tesis titulada: “EXPOSICIÓN A VIOLENCIA, DEPRESIÓN Y FUNCIONALIDAD 
FAMILIAR ASOCIADOS AL RIESGO DE EMBARAZO EN LAS ADOLESCENTES DEL 4TO Y 5TO AÑO DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA INTEGRADA NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES, HUÁNUCO – 2023”; 
presentado por los alumnos de la Escuela Profesional de Medicina Humana de la Facultad de Medicina BENAVIDES ROJAS, Jorge 
Luis y ESTACIO ROJAS, Julinho Angel asesorados por el Méd. PAREDES ROJAS, Jorge Luis de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

➢ Dr. HIDALGO CARRASCO, Triunfo Heriberto  PRESIDENTE 
➢ Dr. TUCTO BERRIOS, Joel   SECRETARIO 
➢ Dra. ALVA DÍAZ, Violeta    VOCAL  
➢ Dr. TOSCANO POMA, Edilberto   ACCESITARIO 
 
     Que, mediante Informe N. 001-2024-UNHEVAL-MJE, de fecha 13.JUN.2024, los docentes miembros jurado de Tesis, 

manifiestan que habiendo revisado detalladamente la tesis titulada: titulada: EXPOSICIÓN A VIOLENCIA, DEPRESIÓN Y 
FUNCIONALIDAD FAMILIAR ASOCIADOS AL RIESGO DE EMBARAZO EN LAS ADOLESCENTES DEL 4TO Y 5TO AÑO DE 
EDUCACIÓN SECUNDARIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA INTEGRADA NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES, HUÁNUCO 
– 2023, presentado por  los alumnos de la EP de Medicina Humana BENAVIDES ROJAS, Jorge Luis y ESTACIO ROJAS, Julinho 
Angel manifiestan que luego de haber revisado el referido proyecto sugieren la modificación del titulo por: “EXPOSICIÓN A 
VIOLENCIA, DEPRESIÓN Y FUNCIONALIDAD FAMILIAR ASOCIADOS AL RIESGO DE EMBARAZO EN LAS ADOLESCENTES 
DEL 4TO Y 5TO AÑO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA INTEGRADA NUESTRA SEÑORA DE 
LAS MERCEDES, HUÁNUCO – 2023”. Asimismo manifiestan que al haber levantado las observaciones informan que este cumple 
con las condiciones metodológicas y temáticas quedando APTO para continuar con los trámites para su aprobación; 
 

Que, en mérito a las funciones y atribuciones conferidas al Decano de la Facultad por el Estatuto vigente de la UNHEVAL;              
 

SE RESUELVE: 
 
1º  APROBAR el Proyecto de Tesis titulada EXPOSICIÓN A VIOLENCIA, DEPRESIÓN Y FUNCIONALIDAD FAMILIAR 

ASOCIADOS AL RIESGO DE EMBARAZO EN LAS ADOLESCENTES DEL 4TO Y 5TO AÑO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 
DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA INTEGRADA NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES, HUÁNUCO – 2023, de los alumnos 
de la EP de Medicina Humana BENAVIDES ROJAS, Jorge Luis y ESTACIO ROJAS, Julinho Angel asesorados por el docente 
Méd. PAREDES ROJAS, Jorge Luis por lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución.  

 
2°   AUTORIZAR su inscripción en el Repositorio de Proyecto de Tesis de la Unidad de Investigación de la Facultad de Medicina, 

por lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución. 
 
3°   DAR A CONOCER la presente Resolución a los órganos correspondientes y a los interesados. 
 
                                                
                                                                          Regístrese, comuníquese y archívese 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Distribución: DUIFM/ Asesor/ Interesados (02)  
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FACULTAD DE MEDICINA RECTORADO 

 
RESOLUCIÓN DE DECANATO N°0322-2024-UNHEVAL-FM 

 
   

 Pillcomarca, 13 de junio del 2024 
 

 

                Visto los documentos presentados en 11 (once) folios; 
 

              CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Resolución Nº 0077-2020-UNHEVAL-CEU, de fecha 11.DIC.2020 y Resolución Nº 
0086-2020-UNHEVAL-CEU, de fecha 15.DIC.2020, el Comité Electoral de la Universidad Nacional 
Hermilio Valdizán, proclama y acredita la elección del Dr. DAMASO MATA, Bernardo Cristóbal, como 
Decano de la Facultad de Medicina, del 14 de diciembre 2020 al 13 de diciembre 2024;  
 
             Que, el Art. 35º Reglamento General de Grados y Títulos de la UNHEVAL, aprobada mediante 
Resolución de Consejo Universitario N°3412-UNHEVAL, de fecha 24.OCT.2022, establece: “El interesado 
que va a obtener el título profesional o el profesional que va a obtener el título de segunda especialidad 
profesional, por la modalidad de tesis, debe solicitar al Decano de la Facultad, mediante solicitud, en el 
último año de estudios, la designación de un Asesor de Tesis, adjuntando un (1) ejemplar del Proyecto de 
Tesis cuantitativa, cualitativa o mixto, aprobado en el desarrollo de la asignatura de tesis o similar, con 
visto bueno del docente. Previamente deberá contar con la Constancia de Exclusividad del Tema que será 
expedida y remitido por la Unidad de Investigación de la Facultad.”; 

 
          Que, mediante el FUT Virtual, de fecha 13.JUN.2024, CUEVA AGUIRRE, Ruth Karina y 
VILLANUEVA VIA, Paola Jhennery, Bachilleres en Odontología, solicitan el nombramiento de un asesor 
especialista para revisión del Proyecto de Tesis titulada: “CONOCIMIENTO Y ACTITUD EN LA ELECCIÓN 
DE LA MEDICACIÓN TEMPORAL ENDODONTICA ENTRE HIDROXIDO DE CALCIO Y 
FORMOCRESOL POR ODONTÓLOGOS DEL DISTRITO DE HUÁNUCO, 2024”, adjuntando la carta de 
aceptación de asesoramiento de Tesis, emitida por el docente de la EP de Odontología ALBORNOZ 
FLORES, Wilmer Jhon, donde se compromete asesorar, desde el inicio hasta el término del referido 
Proyecto de Tesis;  
 
           Que, en uso de las funciones y atribuciones conferidas al Decano de Facultad por el Estatuto de la 
UNHEVAL; 
 
SE RESUELVE: 
 
1º    NOMBRAR  al docente en la EP de Odontología ALBORNOZ FLORES, Wilmer Jhon como ASESOR 

de las Bachilleres en Odontología CUEVA AGUIRRE, Ruth Karina y VILLANUEVA VIA, Paola 
Jhennery, en el desarrollo del Proyecto de tesis titulada: “CONOCIMIENTO Y ACTITUD EN LA 
ELECCIÓN DE LA MEDICACIÓN TEMPORAL ENDODONTICA ENTRE HIDROXIDO DE CALCIO 
Y FORMOCRESOL POR ODONTÓLOGOS DEL DISTRITO DE HUÁNUCO, 2024”, según lo 
expuesto en la parte considerativa de la presente Resolución. 

 
2º    DAR A CONOCER la presente resolución a la docente asesor y  a las interesadas. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Distribución: Asesor/Interesadas(02) 
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FACULTAD DE MEDICINA RECTORADO 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N°0321-2024-UNHEVAL-FM 
 

   

 Pillcomarca, 12 de junio del 2024 
 

           VISTO el expediente que se adjunta en veinte (20) folios; 

CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Resolución Nº 0077-2020-UNHEVAL-CEU, de fecha 11.DIC.2020 y Resolución Nº 

0086-2020-UNHEVAL-CEU, de fecha 15.DIC.2020, el Comité Electoral de la Universidad Nacional 
Hermilio Valdizán, proclama y acredita la elección del Dr. Bernardo Cristóbal Dámaso Mata, como Decano 
de la Facultad de Medicina, del 14 de diciembre 2020 al 13 de diciembre 2024;  
 

Que, mediante Oficio N° 000157-2024-UNHEVAL-DDMO, de fecha 13.MAY.2024, el director de la 
EP de Odontología remito para su aprobación el PLAN DE MEJORA PARA LA MOVILIDAD ACADEMICA 
DE LA CARRERA PROFESIONAL DE ODONTOLOGIA con el fin de dar cumplimiento a las normativas 
vigentes y a las actividades programadas, así garantizando el avance en el Modelo de Acreditación; 

 
Que, mediante Prov. N.° 497-2024-UNHEVAL-FMD, de fecha 14.MAY.2024, el Decano de la 

Facultad remite al Docente Secretario de Consejo de Facultad el PLAN DE MEJORA PARA LA MOVILIDAD 
ACADEMICA DE LA CARRERA PROFESIONAL DE ODONTOLOGIA presentado por el director de la EP. 
De Odontología para su consideración y determinación en sesión de Consejo de Facultad 

 
Que, dado cuenta en sesión ordinaria N° 08 de Consejo de Facultad de la Facultad de Medicina de 

fecha 20 de mayo del 2024, los miembros de Consejo de Facultad han advertido que en la redacción del 
PLAN DE MEJORA PARA LA MOVILIDAD ACADEMICA DE LA CARRERA PROFESIONAL DE 
ODONTOLOGÍA, “ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA HUMANA”, por lo que se devuelve mediante 
el Oficio N° 423-2024-UNHEVAL-FM, de fecha 23.MAY.2024, al Director de la EP de Odontología para su 
modificación; 

 
Que, mediante Oficio N° 0188-2024-UNHEVAL-EPO, de fecha 13.JUN.2024, el director de la EP de 

Odontología, remite el PLAN DE MEJORA PARA LA MOVILIDAD ACADEMICA DE LA CARRERA 
PROFESIONAL DE ODONTOLOGIA, con las observaciones levantadas para su aprobación con cargo a 
dar cuenta a Consejo de Facultad; 
 

Estando en las atribuciones conferidas al Decano de la Facultad de Medicina, por la Ley 
Universitaria Nº 30220 y al Estatuto de la UNHEVAL, con cargo a dar cuenta a Consejo de Facultad; 
 
 
         SE RESUELVE: 
 
1°  APROBAR el PLAN DE MEJORA PARA LA MOVILIDAD ACADEMICA DE LA CARRERA 

PROFESIONAL DE ODONTOLOGIA, presentado por el director de la EP de Odontología, el mismo 
que se adjunta y forma parte de la presente resolución, por lo expuesto en los considerandos 
precedentes. 

 
2°    DAR A CONOCER el contenido de la presente resolución a los órganos competentes. 

 

 

                                Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     
 

Distribución:  

DMO 

DEO 

Archivo 
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FACULTAD DE MEDICINA RECTORADO 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N°0320-2024-UNHEVAL-FM 
 

   

 Pillcomarca, 12 de junio del 2024 
            
               CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Resolución Nº 0077-2020-UNHEVAL-CEU, de fecha 11.DIC.2020 y Resolución Nº 0086-2020-
UNHEVAL-CEU, de fecha 15.DIC.2020, el Comité Electoral de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán, proclama y 
acredita la elección del Dr. DAMASO MATA, Bernardo Cristóbal, como Decano de la Facultad de Medicina, del 14 de 
diciembre 2020 al 13 de diciembre 2024; 
 
            Que, es Política de la Facultad de reconocer el esfuerzo y colaboración de los diferentes profesionales,  
docentes, estudiantes, administrativos en el desarrollo de actividades, eventos académicos, científicos y culturales, 
que contribuyen al desarrollo de la Facultad; 

 
      Que, en mérito a las funciones y atribuciones conferidas al Decano de la Facultad por el Estatuto vigente 

de la UNHEVAL; 
 

SE RESUELVE: 
 

1°  RECONOCER Y FELICITAR en vías de regularización por el desempeño realizado por los docentes 
COORDINADORES DE LAS ASIGNATURAS de la EP de Medicina Humana durante el año 2023, de acuerdo 
los cuadros, por expuesto en la parte considerativa de la presente resolución. 

 
                                                    SEMESTRE I - 2023 

CÓD. ASIGNATURA COORDINADOR 

1101 Matemática y Lógica 
 

TUCTO BERRIOS, Joel 

1102 Lenguaje y Comunicación 
 

ASCAYO LEON, Orlando 

1103 Química Médica 
 

BALLARTE ZEVALLOS, Carlos Oscar 

 
1104 

 
Biología Celular y Molecular 

 
NAJERA GOMEZ, Juan Carlos 

1105 Sociología 
 

ALVARADO DUEÑAS, Rogelio 

1106 Historia de la Medicina 
 

ALVARADO CALIXTO, Nlton Ovidio 

1107 Inglés Básico I 
 

SOSA CORI, Jesus Enrique 

2102 Histología Humana 
 

TORRES SAAVEDRA, Jorge Luis 

2103 Embriología y Genética 
 

GONZALEZ SANCHEZ, Jose Ernesto 

2104 Demografía 
 

BERNUY PIMENTEL, Jhimmy Jesus 

2105 Inglés Intermedio I 
 

SOSA CORI, Jesus Enrique 

3101 Patología General y Especial   CARRASCO GARCIA, Renzo 

3102 Parasitología Humana   NAJERA GOMEZ, Juan Carlos 

3103 Farmacología   LUJAN PACHAS, Marco Antonio 

3104 Fisiopatología   ESPIRITU PONCIANO, Victor Raul 

3105 Inglés avanzado I   SOSA CORI, Jesus Enrique 

4101 Medicina Interna I   AGÜERO ESPINOZA, Percy Fernando 

4102 Salud Mental y Psiquiatría   LAQUISE LERMA, Luis Veltran 

4103 Epidemiología    MENA PARCO, Juan 

5101 Cirugía I ROMAN CANO, Helard Adhemir 

6101 Ginecología y Obstetricia ALVA DIAZ, Violeta 



 
                                                                                                                                
                           

 

Licenciada con Resolución del Consejo Directivo N° 099-2019-SUNEDU/CD 

Elab. Sec. EBT 
Av. Universitaria 601-607 Cayhuayna,Teléfono N° 062- 591081 – 950987891- correo: dmedicina@unheval.edu.pe 

 
 

FACULTAD DE MEDICINA RECTORADO 

6102 Gerencia en Salud MENA PARCO, Juan 

6103 Ética Médica BAUER ORMAECHEA, Erwin Joel 

6104 Tesis I DAMASO MATA, Bernardo Cristobal 

7101 Internado en Medicina TUCTO BERRIOS, Joel 

7102 Internado en Cirugía TUCTO BERRIOS, Joel 

 

                                           SEMESTRE II - 2023 

 
 
 
 
 
 

CÓD. ASIGNATURA COORDINADORES 

1201 Biofísica Médica MONZON COELLO, Cristian Gerardo 

1202 Antropología 
 
TRUJILLO VALER, Jhon Paul 

1203 Bioquímica y Nutrición GONZALEZ SANCHEZ, Jose Ernesto 

1204 Psicología Médica 
 
LAQUISE LERMA ,Luis Veltran 

1205 Enfermería y Primeros Auxilios 
 
VILLANUEVA GAMARRA, Mary 

1206 Computación e informática 
 
ASCAYO LEON, Orlando 

1207 Ingles Básico II 
 
SOSA CORI, Jesus Enrique 

2201 Microbiología Médica NAJERA GOMEZ, Juan Carlos 

2202 Fisiología Humana NAVARRO MANCHEGO, Carlos Alfonso 

2203 Bioestadística 
 
TUCTO BERRIOS, Joel 

2204 Sexualidad Humana 
 
ALVA DIAZ, Violeta 

2205 Inglés Intermedio II 
 
SOSA CORI, Jesus Enrique 

3201 Introducción a la Clínica BAUER ORMAECHEA ,Erwin Joel 

3202 Laboratorio Clínico PAREDES ROJAS, Jorge Luis 

3203 Diagnóstico por Imágenes TOSCANO POMA ,Edilberto 

3204 Metodología de la Investigación PACO FERNANDEZ, Miguel Angel 

3205 Inglés avanzado II SOSA CORI, Jesus Enrique 

4201 Medicina Interna II AGÜERO ESPINOZA ,Percy 

4202 Enfermedades  Infecciosas  y Tropicales NAJERA GOMEZ ,Juan Carlos 

4203 Salud Comunitaria MENA PARCO, Juan 

4204 Medicina Alternativa ALVARADO CALIXTO ,Nilton Ovidio 

5201 Cirugía II BASURCO CARPIO, Alfonso Orlando 

6201 Pediatría DUEÑAS CARBAJAL, Dilmer 

6202 Medicina Legal MOTTA RODRIGUEZ, Juan Wilder 

6203 Medicina Física y Rehabilitación ALCANTARA ASCENSIOS, David Neil 

6204 Tesis II DAMASO MATA, Bernardo Cristobal 

7103 Internado en Pediatría   TUCTO BERRIOS, Joel 

7104 Internado en Gineco Obstetricia   TUCTO BERRIOS, Joel 
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RESOLUCIÓN DE DECANATO N°0320-2024-UNHEVAL-FM                                                                                                                         -02- 

 
 
2°     DAR A CONOCER la presente resolución a los órganos correspondientes y a los Interesados. 
 
                                                      
                                                   Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Distribución: DMO/IDME/Docentes/Archivo 
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RESOLUCIÓN DE DECANATO N°0319-2024-UNHEVAL-FM 
 

   

 Pillcomarca, 12 de junio del 2024 
            Visto los documentos presentados en 01 folio; 

 
 

               CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Resolución Nº 0077-2020-UNHEVAL-CEU, de fecha 11.DIC.2020 y Resolución Nº 0086-2020-UNHEVAL-
CEU, de fecha 15.DIC.2020, el Comité Electoral de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán, proclama y acredita la elección del Dr. 
DAMASO MATA, Bernardo Cristóbal, como Decano de la Facultad de Medicina, del 14 de diciembre 2020 al 13 de diciembre 2024; 

 
                Que el Ministerio de Salud (MINSA) ha comunicado a las universidades el Cronograma de Internado de año lectivo 2024 
de Ciencias de la Salud, precisando la fecha de inicio y término de las actividades de internado 2024, de la siguiente manera:  
Inicio del Internado, año lectivo 2024: Desde el 01 del febrero 
Término del Internado, año lectivo 2024: hasta el 31 de diciembre del 2024 
 

Que, en el numeral 6.1.3 ítem a) de la Directiva Administrativa N° 331-MINSA /DIGEP-2022, precisa que la Universidad 
garantiza que el interno cuente con un tutor en el establecimiento de salud, con el perfil correspondiente a la carrera profesional 
que cursa el interno, bajo responsabilidad y, en el ítem d) indica que la universidad debe presentar al establecimiento de salud 
la relación de internos y tutores a cargo de ellos, antes de inicio de actividades del internado, mediante un documento oficial.  
mediante Resolución Ministerial Nº 351-2022/MINSA, de fecha 16. MAY.2022, se aprobó la Directiva administrativa N° 331-
MINSA/DIGEP-2022; 
 

Que, mediante Oficio N°000080-2024-UNHEVAL-DEM, de fecha 06.JUN.2024, el Director de la EP de Medicina Humana, 
remite  la relación de coordinador y tutores de Internado Médico 2024 Hospital Sergio E. Bernales y C.S. perteneciente a la DIRIS 
Lima Norte; 
 

Estando en las atribuciones conferidas al Decano de la Facultad de Medicina, por la Ley Universitaria Nº 30220 y al 
Estatuto de la UNHEVAL; 

 
SE RESUELVE: 
 
1°  DESIGNAR al Coordinador y Tutores de Internado Médico 2024  del HOSPITAL SERGIO E. BERNALES y C.S. perteneciente 

a la DIRIS LIMA NORTE, quienes estarán a cargo de los estudiantes del septimo año de la Escuela Profesional de Medicina 
Humana,  de acuerdo al cuadro y por lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución. 

           

HOSPITAL NACIONAL SERGIO E. BERNALES – DIRIS LIMA NORTE  
GARCIA BAZAN, Roxana Consuelo                  Coordinador 
VILLARREAL CHAU, Katty Susana                   Tutor                          
ESPINO VEGA, Carlos Guillermo                           Tutor                                               
MARIN CHOQUE, Silvia                                    Tutor                                      
FORTUNA HORNA, Freddy Alonso                   Tutor 
                            
CENTRO DE SALUD RAUL PORRAS BARRENECHEA 
HIDALGO ROBLES, Raúl                                  Tutor 

 

2º   DAR A CONOCER la presente Resolución a los órganos correspondientes y a los interesados. 

 

 Regístrese, comuníquese y archívese. 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Distribución: DEPMH/ Coordinadora Internado Médico/ Profesionales (06) 
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FACULTAD DE MEDICINA RECTORADO 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N°0318-2024-UNHEVAL-FM 
 

   

 Pillcomarca, 12 de junio del 2024 
 

Visto los documentos presentados en 02 folios; 
 
                      CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Resolución Nº 0077-2020-UNHEVAL-CEU, de fecha 11.DIC.2020 y Resolución Nº 0086-
2020-UNHEVAL-CEU, de fecha 15.DIC.2020, el Comité Electoral de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán, 
proclama y acredita la elección del Dr. DAMASO MATA, Bernardo Cristóbal, como Decano de la Facultad de Medicina, 
del 14 de diciembre 2020 al 13 de diciembre 2024; 

 
       Que, mediante Resolución Nº077-2020-UNHEVAL-CEU, de fecha 11.DIC.2020 y Resolución Nº 0086-

2020-UNHEVAL-CEU, de fecha 15.DIC.2020, el Comité Electoral de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán, 
proclama y acredita la elección del Dr. Bernardo Cristóbal Damaso Mata, como Decano de la Facultad de Medicina, 
del 14 de diciembre 2020 al 13 de diciembre 2024;  
 
                 Que, en el numeral 6.1.3 ítem a) de la Directiva Administrativa N° 331-MINSA /DIGEP-2022, precisa que 
la Universidad garantiza que el interno cuente con un tutor en el establecimiento de salud, con el perfil 
correspondiente a la carrera profesional que cursa el interno, bajo responsabilidad (…); 
 

Que, mediante, Oficio N° 00079-2024-UNHEVAL-DEM,  de fecha 05.JUN.2024, el director de la EP de 
Medicina Humana, manifiesta que de acuerdo con el Cronograma de Internado de año lectivo 2023 de Ciencias de la 
Salud, establecido por el MINSA, precisa la fecha de inicio y término de las actividades de internado 2023, de la 
siguiente manera:Inicio del Internado, año lectivo 2023: Desde el 1 de abril del 2023 y Término del Internado, año 
lectivo 2023: hasta el 31 de enero del 2024, por lo que solicita reconocimiento y felicitación para los médicos que 
desempeñaron la función de coordinadores y tutores de internado médico 2023 de la Carrera Profesional de Medicina 
Humana, siendo los siguientes: 

 
HOSPITAL NACIONAL SERGIO E. BERNALES – DIRIS LIMA NORTE  
GARCIA BAZAN, Roxana Consuelo                           Coordinador  
VILLARREAL CHAU, Katty Susana                            Tutor 
ESPINO VEGA, Carlos Guillermo                               Tutor 
LAZO CASTAÑEDA, Felicia del Carmen                    Tutor 
FORTUNA HORNA, Freddy Alonso                            Tutor 
CENTRO DE SALUD RAUL PORRAS BARRENECHEA 
HIDALGO ROBLES, Raúl                                           Tutor 
HOSPITAL NACIONAL DANIEL ALCIDES CARRIÓN- DIRESA CALLAO 
LEON FLORIAN, Mario Heins                                    Coordinador 
CUNYA CHAPA, Juan Kuyen                                     Tutor 
MANRIQUE ASTO, Emma Nancy                              Tutor  
SANTIBAÑEZ GUTIERREZ, María Cecilia                Tutor 
TAGLE CARBAJAL, Gustavo                                     Tutor 
CENTRO DE SALUD JOSE OLAYA 
LAU CHUNG, Lilly Cecilia                                          Tutor 
CENTRO DE SALUD RAMON CASTILLA 
AGUILAR ZAVALA, Gisela Katia                               Tutor 
CENTRO DE SALUD MI PERÚ 
LOZADA VARGAS, John Steve                                 Tutor 
CENTRO DE SALUD MIGUEL GRAU 
SANCHEZ SARMIENTO, Yanet                                Tutor 
CENTRO DE SALUD MARQUEZ 
AGREDA DELGAGO, Jakelin Vanessa                     Tutor 
HOSPITAL REGIONAL HERMILIO VALDIZAN MEDRANO- DIRESA HUANUCO 
NAVARRO MANCHEGO, Carlos Alfonso                  Coordinador  
DUEÑAS CARBAJAL, Dilmer                                    Tutor 
ALVA DIAZ, Violeta                                                    Tutor 
SANTIAGO CABELLO, Roberto                                Tutor 

   RAFAELO DURAND, Lucia Jovana                           Tutor 
CENTRO DE SALUD LLATA 
GARCIA MAVAREZ, Angel Francisco de la Chiquinq Tutor 
CENTRO DE SALUD LA UNIÓN 
MARTINEZ CALDERON, Karla Elizabeth                  Tutor 
CENTRO DE SALUD AMBO 
PALOMINO MUÑOZ, Ivan Leonardo                         Tutor 
CENTRO DE SALUD PERÚ COREA 
MORALES LEON, Edwin Yony                                 Tutor 
CENTRO DE SALUD SANTA MARIA DEL VALLE 

MALLQUI ORTEGA, Marivel                                     Tutor 

 

 
///… 
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Que, es Política de la Facultad de reconocer el esfuerzo y colaboración de los diferentes profesionales,  

docentes, estudiantes, administrativos en el desarrollo de actividades, eventos académicos, científicos y culturales, 
que contribuyen al desarrollo de la Facultad; 

 
      Que, en mérito a las funciones y atribuciones conferidas al Decano de la Facultad por el Estatuto vigente 

de la UNHEVAL; 
 

SE RESUELVE: 
 

1°  RECONOCER Y FELICITAR en vías de regularización a los médicos que desempeñaron la función de 
coordinadores y tutores de internado médico 2023 de la Carrera Profesional de Medicina Humana, de acuerdo 
al detalle, por expuesto en la parte considerativa de la presente resolución. 
HOSPITAL NACIONAL SERGIO E. BERNALES – DIRIS LIMA NORTE  
- GARCIA BAZAN, Roxana Consuelo                           Coordinador  
- VILLARREAL CHAU, Katty Susana                            Tutor 
- ESPINO VEGA, Carlos Guillermo                               Tutor 
- LAZO CASTAÑEDA, Felicia del Carmen                    Tutor 
- FORTUNA HORNA, Freddy Alonso                            Tutor 

 
CENTRO DE SALUD RAUL PORRAS BARRENECHEA 
HIDALGO ROBLES, Raúl                                              Tutor 
 
HOSPITAL NACIONAL DANIEL ALCIDES CARRIÓN- DIRESA CALLAO 
- LEON FLORIAN, Mario Heins                                    Coordinador 
- CUNYA CHAPA, Juan Kuyen                                     Tutor 
- MANRIQUE ASTO, Emma Nancy                              Tutor  
- SANTIBAÑEZ GUTIERREZ, María Cecilia                Tutor 
- TAGLE CARBAJAL, Gustavo                                     Tutor 
 
CENTRO DE SALUD JOSE OLAYA 
LAU CHUNG, Lilly Cecilia                                              Tutor 
 
CENTRO DE SALUD RAMON CASTILLA 
AGUILAR ZAVALA, Gisela Katia                                    Tutor 
 
CENTRO DE SALUD MI PERÚ 
LOZADA VARGAS, John Steve                                     Tutor 
 
CENTRO DE SALUD MIGUEL GRAU 
SANCHEZ SARMIENTO, Yanet                                    Tutor 
 
CENTRO DE SALUD MARQUEZ 
AGREDA DELGAGO, Jakelin Vanessa                         Tutor 
 
HOSPITAL REGIONAL HERMILIO VALDIZAN MEDRANO- DIRESA HUANUCO 
- NAVARRO MANCHEGO, Carlos Alfonso                  Coordinador  
- DUEÑAS CARBAJAL, Dilmer                                    Tutor 
- ALVA DIAZ, Violeta                                                    Tutor 
- SANTIAGO CABELLO, Roberto                                Tutor 
- RAFAELO DURAND, Lucia Jovana                           Tutor 
 
CENTRO DE SALUD LLATA 
GARCIA MAVAREZ, Angel Francisco de la Chiquinq   Tutor 
 
CENTRO DE SALUD LA UNIÓN 
MARTINEZ CALDERON, Karla Elizabeth                     Tutor 
 
CENTRO DE SALUD AMBO 
PALOMINO MUÑOZ, Ivan Leonardo                            Tutor 
 
CENTRO DE SALUD PERÚ COREA 
MORALES LEON, Edwin Yony                                    Tutor 

 
CENTRO DE SALUD SANTA MARIA DEL VALLE 

MALLQUI ORTEGA, Marivel                                        Tutor 

 
2°     DAR A CONOCER la presente resolución a los órganos correspondientes y a los interesados 
                                                   
                                            Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
 

 
Distribución: DEO/ /Interesados (25) /Archivo 
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FACULTAD DE MEDICINA RECTORADO 

 
RESOLUCIÓN DE DECANATO N°0317-2024-UNHEVAL-FM 

 
   

 Pillcomarca, 12 de junio del 2024 
 

                Visto los documentos presentados en 02 folios y 05 ejemplares de proyecto de tesis; 
 
                 CONSIDERANDO: 

 
 Que, mediante Resolución Nº 0077-2020-UNHEVAL-CEU, de fecha 11.DIC.2020 y Resolución Nº 0086-2020-UNHEVAL-

CEU, de fecha 15.DIC.2020, el Comité Electoral de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán, proclama y acredita la elección del Dr. 
DAMASO MATA, Bernardo Cristóbal, como Decano de la Facultad de Medicina, del 14 de diciembre 2020 al 13 de diciembre 2024; 

 
  Que, el Art. 30º Reglamento General de Grados y Títulos de la UNHEVAL, aprobada mediante Resolución de Consejo 

Universitario N° 2241-2024-UNHEVAL, de fecha 02.MAY.2024, establece: “El estudiante,  egresado  o bachiller, con el informe  de 
conformidad del asesor de tesis, solicita al decano de la facultad,  la designación del  jurado   evaluador   para  la  revisión   
del   proyecto   de  tesis, adjuntando un (01) ejemplar  del proyecto  de tesis  cuantitativa   o cualitativa, que  debe  ser  
enviado  en  archivo   digital   al  correo institucional  de la facultad. 

 
Que en Art.  31°del mismo reglamento establece: “El decano  de  la facultad,  en el plazo  de tres  (03)  días  hábiles, 

designa  al jurado  evaluador.a)   El jurado  evaluador  es designado  considerando   el récord  de participación de los docentes  
de cada  carrera  profesional.   El jurado evaluador    está   integrado    por   tres   (03)   docentes ordinarios  como titulares 
y dos (02) docentes  ordinarios  como accesitario,  de los cuales dos docentes  titulares  deben ser de la especialidad. b)  El 
jurado  evaluador  está compuesto  de: Presidente,  Secretario y   Vocal;    presidido    por   el   docente    de   mayor   categoría, 
antigüedad  y grado académico;  el jurado  evaluador  debe emitir un  informe   colegiado   al  decano,  en  un  plazo  no  
mayor  de quince  (15) días  hábiles  desde su notificación,   cumplido  este periodo  de tiempo  y si no hay informe  de 
revisión  del proyecto tesis se realizará  cambio de jurado  a solicitud  del interesado. e)   Para  el informe  colegiado,  el 
secretario  del jurado  evaluador es quien  realiza  la convocatoria  a reuniones   para  la revisión del proyecto  o borrador de tesis y 
la emisión  del informe correspondiente. d)  Si  existiera   renuncia   o  abstención   de  algún   integrante   del jurado   evaluador   
debidamente   justificado, el decano  debe proceder   al  cambio  de  la  resolución   de  la  designación   de jurados    habilitando    a  
los  accesitarios, y  manteniendo   el número   de   integrantes    especificado    en   el   inciso   a) presente  artículo. e)   En caso de 
que por motivos justificados  (licencia, enfermedad o abstención),   el jurado  evaluador  tiene  como  plazo  máximo de tres  (03) días  
hábiles,  a partir  de notificada  la resolución, para presentar  su renuncia. f)  Los integrantes  del jurado  evaluador  no deben  tener  
grado  de parentesco hasta  el   cuarto   grado   de   consanguinidad  o segundo  de afinidad  con el aspirante  al título profesional,   
a fin de garantizar  la transparencia  y objetividad  en la obtención   del título respectivo. 
 

Que, mediante Resolución de Decanato N° 0288-2024-UNHEVAL-FM-D, de fecha 20.MAY.2024, se nombró  a la docente 
en la EP de Odontología Mg. ORTEGA BUITRON, Marisol Rossana como ASESOR del Bachiller en Odontología CORNE 
CIPRIANO, Joselin Niuler, en el desarrollo del Proyecto de tesis titulada: “RELACIÓN ENTRE EL NIVEL DE CONOCIMIENTO Y 
LA GESTIÓN DE RESIDUOS ODONTOLÓGICOS EN CIRUJANOS DENTISTAS DE CONSULTORIOS DENTALES PRIVADOS, 
HUÁNUCO 2024; 

 
Que, mediante Informe de 001-2024-EPO-AT,  de fecha 12.JUN.2024, la docente de la EP de Odontología Dra. ORTEGA 

BUITRON, Marisol Rossana, asesor del Proyecto de Tesis titulado: RELACIÓN ENTRE EL NIVEL DE CONOCIMIENTO Y LA 
GESTIÓN DE RESIDUOS ODONTOLÓGICOS EN CIRUJANOS DENTISTAS DE CONSULTORIOS DENTALES PRIVADOS, 
HUÁNUCO 2024, presentado por el Bachiller de Odontología de la Facultad de Medicina CORNE CIPRIANO, Joselin Niuler 
manifiesta que luego de haber revisado detalladamente el referido proyecto se encuentra APTO para continuar con su trámite 
respectivo; 
 

Que, mediante FUT Virtual, de 12.JUN.2024, el Bachiller de Odontología CORNE CIPRIANO, Joselin Niuler solicta 
designación de Jurado de Tesis; 
 
                Que, en uso de las funciones y atribuciones conferidas al Decano de Facultad por el Estatuto de la UNHEVAL; 

 
SE RESUELVE:  
 
1º  DESIGNAR como miembros del Jurado de Tesis, para la revisión del proyecto de tesis titulada: RELACIÓN ENTRE EL 

NIVEL DE CONOCIMIENTO Y LA GESTIÓN DE RESIDUOS ODONTOLÓGICOS EN CIRUJANOS DENTISTAS DE 
CONSULTORIOS DENTALES PRIVADOS, HUÁNUCO 2024, presentado por el Bachiller de Odontología de la Facultad 
de Medicina CORNE CIPRIANO, Joselin Niuler asesorado por la docente de la EP de Odontología Dra. ORTEGA 
BUITRON, Marisol Rossana de acuerdo con el siguiente detalle, por lo expuesto en la parte considerativa de la presente 
resolución; 
➢ Mg. GONZALES SOTO, César Lincoln                         PRESIDENTE 
➢ Mg. CHÁVEZ LEANDRO, Miguel Nino                          SECRETARIO         
➢ Mg. VENTURA GONZALES, Rolando                           VOCAL      
➢ Dr. ASCAYO LEON, Orlando                                          ACCESITARIO 
➢ Dr. SIMON VERASTEGUI, Edgar                                   ACCESITARIO 

 
2º  DAR A CONOCER la presente resolución juntamente con el Informe de Tesis a los miembros del Jurado de Tesis, para su 

revisión y cumplir estrictamente lo establecido en los Artículos del 31° del Reglamento General de Grados y Títulos de la 
UNHEVAL, que establece Jurado de Tesis que emitirá un informe   colegiado   al Decano, en un plazo no mayor de quince 
(15) días calendario, acerca del Proyecto de Tesis. 

                    
Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
 
 Distribución: Docentes Jurados (05) Interesadas (02) 
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FACULTAD DE MEDICINA RECTORADO 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N°0316-2024-UNHEVAL-FM 
 

   

 Pillcomarca, 11 de junio del 2024 
 

                Visto los documentos presentados en 02 folios y 05 ejemplares de proyecto de tesis; 
 
                 CONSIDERANDO: 

 
 Que, mediante Resolución Nº 0077-2020-UNHEVAL-CEU, de fecha 11.DIC.2020 y Resolución Nº 0086-2020-UNHEVAL-

CEU, de fecha 15.DIC.2020, el Comité Electoral de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán, proclama y acredita la elección del Dr. 
DAMASO MATA, Bernardo Cristóbal, como Decano de la Facultad de Medicina, del 14 de diciembre 2020 al 13 de diciembre 2024; 

 
  Que, el Art. 30º Reglamento General de Grados y Títulos de la UNHEVAL, aprobada mediante Resolución de Consejo 

Universitario N° 2241-2024-UNHEVAL, de fecha 02.MAY.2024, establece: “El estudiante,  egresado  o bachiller, con el informe  de 
conformidad del asesor de tesis, solicita al decano de la facultad,  la designación del  jurado   evaluador   para  la  revisión   
del   proyecto   de  tesis, adjuntando un (01) ejemplar  del proyecto  de tesis  cuantitativa   o cualitativa, que  debe  ser  
enviado  en  archivo   digital   al  correo institucional  de la facultad. 

 
Que en Art.  31°del mismo reglamento establece: “El decano  de  la facultad,  en el plazo  de tres  (03)  días  hábiles, 

designa  al jurado  evaluador.a)   El jurado  evaluador  es designado  considerando   el récord  de participación de los docentes  
de cada  carrera  profesional.   El jurado evaluador    está   integrado    por   tres   (03)   docentes ordinarios  como titulares 
y dos (02) docentes  ordinarios  como accesitario,  de los cuales dos docentes  titulares  deben ser de la especialidad. b)  El 
jurado  evaluador  está compuesto  de: Presidente,  Secretario y   Vocal;    presidido    por   el   docente    de   mayor   categoría, 
antigüedad  y grado académico;  el jurado  evaluador  debe emitir un  informe   colegiado   al  decano,  en  un  plazo  no  
mayor  de quince  (15) días  hábiles  desde su notificación,   cumplido  este periodo  de tiempo  y si no hay informe  de 
revisión  del proyecto tesis se realizará  cambio de jurado  a solicitud  del interesado. e)   Para  el informe  colegiado,  el 
secretario  del jurado  evaluador es quien  realiza  la convocatoria  a reuniones   para  la revisión del proyecto  o borrador de tesis y 
la emisión  del informe correspondiente. d)  Si  existiera   renuncia   o  abstención   de  algún   integrante   del jurado   evaluador   
debidamente   justificado, el decano  debe proceder   al  cambio  de  la  resolución   de  la  designación   de jurados    habilitando    a  
los  accesitarios, y  manteniendo   el número   de   integrantes    especificado    en   el   inciso   a) presente  artículo. e)   En caso de 
que por motivos justificados  (licencia, enfermedad o abstención),   el jurado  evaluador  tiene  como  plazo  máximo de tres  (03) días  
hábiles,  a partir  de notificada  la resolución, para presentar  su renuncia. f)  Los integrantes  del jurado  evaluador  no deben  tener  
grado  de parentesco hasta  el   cuarto   grado   de   consanguinidad  o segundo  de afinidad  con el aspirante  al título profesional,   
a fin de garantizar  la transparencia  y objetividad  en la obtención   del título respectivo. 
 

Que, mediante Resolución de Decanato N° 0295-2024-UNHEVAL-FM-D, de fecha 23.MAY.2024, se nombró  al docente en 
la EP de Odontología Dr. BALLARTE BAILON, Antonio Alberto como ASESOR de las Bachilleres en Odontología ALVARADO 
HUETE, Ruth Yocelym y CALDERON ROBLES, Winny Eugenia, en el desarrollo del Proyecto de tesis titulada: 
“DESATENCIÓN ODONTOLÓGICA Y SALUD ORAL EN NIÑOS DE 2 Y 3 AÑOS EN EL CENTRO DE SALUD ACOMAYO – 
HUÁNUCO, 2024”; 

 
Que, mediante Informe de 001-2024-EPO-AT,  de fecha 11.JUN.2024, el docente de la EP de Odontología Dr. BALLARTE 

BAILON, Antonio Alberto, asesor del Proyecto de Tesis titulado: DESATENCIÓN ODONTOLÓGICA Y SALUD ORAL EN NIÑOS 
DE 2 Y 3 AÑOS EN EL CENTRO DE SALUD ACOMAYO – HUÁNUCO, 2024, presentado por las Bachilleres de Odontología de la 
Facultad de Medicina ALVARADO HUETE, Ruth Yocelym y CALDERON ROBLES, Winny Eugenia manifiesta que luego de haber 
revisado detalladamente el referido proyecto se encuentra APTO para continuar con su trámite respectivo; 
 

Que, mediante FUT Virtual, de 11.JUN.2024, las Bachilleres de Odontología ALVARADO HUETE, Ruth Yocelym y 
CALDERON ROBLES, Winny Eugenia solictan designación de Jurado de Tesis; 
 
                Que, en uso de las funciones y atribuciones conferidas al Decano de Facultad por el Estatuto de la UNHEVAL; 

 
SE RESUELVE:  
 
1º  DESIGNAR como miembros del Jurado de Tesis, para la revisión del proyecto de tesis titulada: DESATENCIÓN 

ODONTOLÓGICA Y SALUD ORAL EN NIÑOS DE 2 Y 3 AÑOS EN EL CENTRO DE SALUD ACOMAYO – HUÁNUCO, 
2024, presentado por las Bachilleres de Odontología de la Facultad de Medicina ALVARADO HUETE, Ruth Yocelym y 
CALDERON ROBLES, Winny Eugenia asesoradas por el docente de la EP de Odontología Dr. BALLARTE BAILON, 
Antonio Alberto de acuerdo con el siguiente detalle, por lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución; 
➢ Mg. CARDENAS CRIALES, Jesus Omar                       PRESIDENTE 
➢ Mg. CHAVEZ LEANDRO. Miguel Nino                           SECRETARIO         
➢ Mg. AZAÑEDO RAMIREZ, Victor Abraham                    VOCAL      
➢ Mg. ALBORNOZ FLORES Wilmer Jhon                         ACCESITARIO 
➢ Dr. ROBLES LEÓN, José Francisco                               ACCESITARIO 

 
2º  DAR A CONOCER la presente resolución juntamente con el Informe de Tesis a los miembros del Jurado de Tesis, para su 

revisión y cumplir estrictamente lo establecido en los Artículos del 31° del Reglamento General de Grados y Títulos de la 
UNHEVAL, que establece Jurado de Tesis que emitirá un informe   colegiado   al Decano, en un plazo no mayor de quince 
(15) días calendario, acerca del Proyecto de Tesis. 

                    
Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
 

   
 
Distribución: Docentes Jurados (05) Interesadas (02) 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N°0315-2024-UNHEVAL-FM 
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 Pillcomarca, 10 de junio del 2024 
 

               Visto los documentos presentados en 01 folio y 01 ejemplar de Proyecto de Tesis; 
 

              CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Resolución Nº 0077-2020-UNHEVAL-CEU, de fecha 11.DIC.2020 y Resolución Nº 0086-2020-
UNHEVAL-CEU, de fecha 15.DIC.2020, el Comité Electoral de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán, proclama y 
acredita la elección del Dr. DAMASO MATA, Bernardo Cristóbal, como Decano de la Facultad de Medicina, del 14 de 
diciembre 2020 al 13 de diciembre 2024;  
 

Que, el Art. 32º Reglamento General de Grados y Títulos de la UNHEVAL, aprobada mediante Resolución de Consejo 
Universitario N° 2241-UNHEVAL, establece: “Con el informe colegiado  favorable  del proyecto de tesis  por parte del jurado  
evaluador,  el decano  emite la resolución  de aprobación del proyecto  de tesis,  autorizando   su inscripción,   en  la base  de datos 
o similar  de la Unidad  de Investigación  de la Facultad,   por el período  de dieciocho   (18)  meses  para su ejecución,  donde   se 
registra  el  título  del  proyecto   de  tesis,  el  nombre   del  autor   o autores,  nombre  del asesor,  fecha y número de la resolución”; 

 
                  Que, mediante Resolución de Decanato08 N°0032-2024-UNHEVAL-FM-D, de fecha 29.ENE.2024, se nombró al Mg. 
BALLARTE BAYLON, Antonio Alberto, Docente en la EP de Odontología como ASESOR de los Bachilleres de la EP de Odontología 
ALBORNOZ MACCHA Melissa Isabel y SALAZAR ROSAS Jack Mickelson en el desarrollo del Proyecto de tesis titulada: 
“EFICACIA DE LA TECNICA DE CEPILLADO DE BASS, STILLMAN Y FONES PARA EL CONTROL DE PLACA BACTERIANA 
EN NIÑOS DE 7 A 10 AÑOS EN UNA I.E. DE HUANUCO 2024; 
 

Que, mediante Resolución de Decanato N° 201-2024-UNHEVAL-FM-, de fecha 19.MAT.2024, se designó como miembros 
del Jurado de Tesis, para la revisión del proyecto de tesis titulada EFICACIA DE LA TECNICA DE CEPILLADO DE BASS, STILLMAN 
Y FONES PARA EL CONTROL DE PLACA BACTERIANA EN NIÑOS DE 7 A 10 AÑOS EN UNA I.E. DE HUANUCO 2024, 
presentado por las exalumnas de la Escuela Profesional de Odontología de la Facultad de Medicina ALBORNOZ MACCHA, Melissa 
Isabel y SALAZAR ROSAS, Jack Mickelson asesorados por la docente Mg. BALLARTE BAYLON, Antonio Alberto de acuerdo 
con el siguiente detalle: 

➢ Mg. GONZALES SOTO, César Lincoln    PRESIDENTE 
➢ Mg. UMASI RAMOS, Edith                                   SECRETARIA 
➢ Mg. ALBORNOZ FLORES, Wilmer Jhon              VOCAL  
➢ Mg. ORTEGA BUITRON, Marisol Rossana     ACCESITARIO 

 
                Que, mediante Resolución N°0300-2024-UNHEVAL-FM-D, de fecha 27.MAY.2024, se reconformó a los miembros del 
Jurado de Tesis, para la revisión del proyecto de tesis titulada EFICACIA DE LA TECNICA DE CEPILLADO DE BASS, STILLMAN 
Y FONES PARA EL CONTROL DE PLACA BACTERIANA EN NIÑOS DE 7 A 10 AÑOS EN UNA I.E. DE HUANUCO 2024, 
presentado por las exalumnas de la Escuela Profesional de Odontología de la Facultad de Medicina ALBORNOZ MACCHA Melissa 
Isabel y SALAZAR ROSAS, Jack Mickelson asesorados por la docente Mg. BALLARTE BAYLON, Antonio Alberto de acuerdo 
con el siguiente detalle; 

➢ Mg. GONZALES SOTO, César Lincoln    PRESIDENTE 
➢ Mg. AZAÑEDO RAMIREZ, Victor Abraham          SECRETARIO 
➢ Mg. ALBORNOZ FLORES, Wilmer Jhon              VOCAL  
➢ Mg. ORTEGA BUITRON, Marisol Rossana     ACCESITARIO 

➢ Dr. ASCAYO LEON, Orlando                            ACCESITARIO 
 
                Que, mediante Informe N. 001-2024-UNHEVAL-MJE, de fecha 10.JUN.2024, los docentes miembros jurado de Tesis, 
manifiestan que habiendo revisado detalladamente la tesis titulada: titulada: EFICACIA DE LA TECNICA DE CEPILLADO DE BASS, 
STILLMAN Y FONES PARA EL CONTROL DE PLACA BACTERIANA EN NIÑOS DE 7 A 10 AÑOS EN UNA I.E. DE HUANUCO 2024, 
presentado por las bachilleres en Odontología ALBORNOZ MACCHA Melissa Isabel y SALAZAR ROSAS, Jack Mickelson 
manifiestan que luego de haber revisado el referido proyecto sugieren la modificación del titulo por: “EFICACIA DE TRES TÉCNICAS 
DE CEPILLADO DENTAL Y CONTROL DE PLACA BACTERIANA PARA MEJORAR LA SALUD ORAL EN NIÑOS DE UNA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA HUÁNUCO 2024”. Asimsimo manifiestan que al haber levantado las observaciones informan que este 
cumple con las condiciones metodológicas y temáticas quedando APTO para continuar con los trámites para su aprobación; 
 

Que, en mérito a las funciones y atribuciones conferidas al Decano de la Facultad por el Estatuto vigente de la UNHEVAL;              
 

SE RESUELVE: 
 
1º  APROBAR el Proyecto de Tesis titulada: EFICACIA DE TRES TÉCNICAS DE CEPILLADO DENTAL Y CONTROL DE PLACA 

BACTERIANA PARA MEJORAR LA SALUD ORAL EN NIÑOS DE UNA INSTITUCIÓN EDUCATIVA HUÁNUCO 2024, de los 
Bachilleres en Odontología ALBORNOZ MACCHA Melissa Isabel y SALAZAR ROSAS, Jack Mickelson asesorados por el 
docente Dr. BALLARTE BAYLON, Antonio Alberto, por lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución.  

 
2°   AUTORIZAR su inscripción en el Repositorio de Proyecto de Tesis de la Unidad de Investigación de la Facultad de Medicina, 

por lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución. 
 
3°   DAR A CONOCER la presente Resolución a los órganos correspondientes y a las interesadas. 
 
                                                
                                                                          Regístrese, comuníquese y archívese 

///… 
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FACULTAD DE MEDICINA RECTORADO 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N°0314-2024-UNHEVAL-FM 
 

   

 Pillcomarca, 10 de junio del 2024 
 

               Visto los documentos presentados en 01 folio y 01 ejemplar de Proyecto de Tesis; 
 

              CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Resolución Nº 0077-2020-UNHEVAL-CEU, de fecha 11.DIC.2020 y Resolución Nº 0086-2020-
UNHEVAL-CEU, de fecha 15.DIC.2020, el Comité Electoral de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán, proclama y 
acredita la elección del Dr. DAMASO MATA, Bernardo Cristóbal, como Decano de la Facultad de Medicina, del 14 de 
diciembre 2020 al 13 de diciembre 2024;  
 

Que, el Art. 32º Reglamento General de Grados y Títulos de la UNHEVAL, aprobada mediante Resolución de Consejo 
Universitario N° 2241-UNHEVAL, establece: “Con el informe colegiado  favorable  del proyecto de tesis  por parte del jurado  
evaluador,  el decano  emite la resolución  de aprobación del proyecto  de tesis,  autorizando   su inscripción,   en  la base  de datos 
o similar  de la Unidad  de Investigación  de la Facultad,   por el período  de dieciocho   (18)  meses  para su ejecución,  donde   se 
registra  el  título  del  proyecto   de  tesis,  el  nombre   del  autor   o autores,  nombre  del asesor,  fecha y número de la resolución”; 

 
Que, mediante Resolución de Decanato N°0017-2024-UNHEVAL-FM-D, de fecha 15.ENE.2024, se nombró al Mg. 

ALBORNOZ FLORES Wilmer Jhon, Docente en la EP de Odontología como ASESOR de las Bachilleres de la EP de Odontología 
ARRIETA RAMOS Joissy Pierina y SALAS FLORES Meeck Nathaly en el desarrollo del Proyecto de tesis titulada: VARIACIÓN 
DEL PH SALIVAL POR CONSUMO DE ARÁNDANOS EN NIÑOS DEL PROGRAMA JUNTOS, HÚANUCO 2024; 

 
                Que, mediante Resolución N°0212-2024-UNHEVAL-FM-D, de fecha 25.MAR.2024, se designa como miembros del Jurado 
de Tesis, para la revisión del proyecto de tesis titulada: VARIACIÓN DEL PH SALIVAL POR CONSUMO DE ARÁNDANOS EN 
NIÑOS DEL PROGRAMA JUNTOS, HÚANUCO 2024, presentado por las exalumnas de la Escuela Profesional de Odontología de 
la Facultad de Medicina ARRIETA RAMOS Joissy Pierina y SALAS FLORES Meeck Nathaly asesoradas por el docente Mg. 
ALBORNOZ FLORES Wilmer Jhon de acuerdo con el siguiente detalle; 
 

➢ Mg. GONZALES SOTO, César Lincoln    PRESIDENTE 
➢ Mg. AZAÑEDO RAMÍREZ, Víctor Abraham         SECRETARIO 

➢ Dr. ROBLES LEÓN, José Francisco            VOCAL  

➢ Dr. SIMON VERASTEGUI, Edgar              ACCESITARIO 
 
                Que, mediante Informe N. 002-2024-UNHEVAL-MJE, de fecha 10.JUN.2024, los docentes miembros jurado de Tesis, 
manifiestan que habiendo revisado detalladamente la tesis titulada: titulada: VARIACIÓN DEL PH SALIVAL POR CONSUMO DE 
ARÁNDANOS EN NIÑOS DEL PROGRAMA JUNTOS, HÚANUCO 2024, presentado por las bachilleres en Odontología ARRIETA 
RAMOS Joissy Pierina y SALAS FLORES Meeck Nathaly manifiestan que luego de haber revisado el referido proyecto sugieren 
la modificación del titulo por: “VARIACIÓN DEL PH SALIVAL POR CONSUMO DE ARÁNDANOS EN NIÑOS DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA PRIVADA MIGUEL MAGONE YANAG 2024”. Asimsimo manifiestan que al haber levantado las observaciones informan 
que este cumple con las condiciones metodológicas y temáticas quedando APTO para continuar con los trámites para su aprobación; 
 

Que, en mérito a las funciones y atribuciones conferidas al Decano de la Facultad por el Estatuto vigente de la UNHEVAL;              
 

SE RESUELVE: 
 
1º  APROBAR el Proyecto de Tesis titulada: VARIACIÓN DEL PH SALIVAL POR CONSUMO DE ARÁNDANOS EN NIÑOS DE LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRIVADA MIGUEL MAGONE YANAG 2024, de los Bachilleres en Odontología ARRIETA RAMOS 
Joissy Pierina y SALAS FLORES Meeck Nathaly asesoradas por el docente Mg. ALBORNOZ FLORES, Jhon Wilmer, por lo 
expuesto en la parte considerativa de la presente resolución.  

 
2°   AUTORIZAR su inscripción en el Repositorio de Proyecto de Tesis de la Unidad de Investigación de la Facultad de Medicina, 

por lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución. 
 
3°   DAR A CONOCER la presente Resolución a los órganos correspondientes y a las interesadas. 
 
                                                
                                                                          Regístrese, comuníquese y archívese 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Distribución: DUIFM/ Asesor/ Interesadas (02) 
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RESOLUCIÓN DE DECANATO N°0313-2024-UNHEVAL-FM 
 

   

 Pillcomarca, 10 de junio del 2024 
              Visto los documentos presentados en cuatro (04) folios; 

 
               CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Resolución Nº 0077-2020-UNHEVAL-CEU, de fecha 11.DIC.2020 y Resolución Nº 0086-2020-UNHEVAL-
CEU, de fecha 15.DIC.2020, el Comité Electoral de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán, proclama y acredita la elección del Dr. 
DAMASO MATA, Bernardo Cristóbal, como Decano de la Facultad de Medicina, del 14 de diciembre 2020 al 13 de diciembre 2024; 

 
                Que, el Articulo 180 de la Constitución Política del Perú, establece que cada universidad es autónoma en su régimen 
normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco 
de la Constitución y de las leyes; 
 

Que, mediante Resolución de Decanato N°0295-2023-UNHEVAL-FM-D, de fecha 22.JUL.2023, se nombró a la Mg. 
UMASI RAMOS, Edith, Docente en la EP de Odontología como ASESOR de las exalumnas de la Escuela Profesional de Odontología 
de la Facultad de Medicina ACOSTA RAYMUNDO, Ines Gabriela y TOLENTINO PENADILLO, Naysha Jazmine en el desarrollo 
del Proyecto de tesis titulada: FACTORES SOCIOECONOMICOS, ESTILO DE CUIDADO BUCAL QUE INFLUYEN EN LA PERDIDA 
DENTAL EN ADULTOS DEL CENTRO POBLADO DE HUARAPA, DISTRITO DE CHURUBAMBA HUÁNUCO 2023; 

        
         Que, mediante Resolución N° 0475-2023-UNHEVAL-FM-D, de fecha 12.OCT.2023, se designa como miembros del 

Jurado de Tesis, para la revisión del proyecto de tesis titulada: FACTORES SOCIOECONOMICOS, ESTILO DE CUIDADO BUCAL 
QUE INFLUYEN EN LA PERDIDA DENTAL EN ADULTOS DEL CENTRO POBLADO DE HUARAPA, DISTRITO DE 
CHURUBAMBA HUÁNUCO 2023, presentado por las exalumnas de la Escuela Profesional de Odontología de la Facultad de 
Medicina ACOSTA RAYMUNDO, Ines Gabriela y TOLENTINO PENADILLO, Naysha Jazmine asesoradas por la Mg. UMASI 
RAMOS, Edith de acuerdo con el siguiente detalle: 
➢ Mg. CARDENAS CRIALES, Jesús Omar                PRESIDENTE 
➢ Mg. ORTEGA BUITRÓN, Marisol Rossana             SECRETARIA 
➢ Mg. YUPANQUI VILLANUEVA, Elva         VOCAL  
➢ Mg. ROBLES LEÓN,José Francisco                      ACCESITARIO 

 
                 Que, mediante Resolución N°0509-2023-UNHEVAL-FM-D, de fecha 06.NOV.2023 se aprobó el Proyecto de Tesis titulada 
SISTEMA DE FOCALIZACIÓN DE HOGARES (SISFOH), HABITOS DE CUIDADO BUCAL Y PIEZAS DENTARIAS PERDIDAS 
EN ADULTOS DEL CENTRO POBLADO DE HUARAPA, DISTRITO DE CHURUBAMBA HUÁNUCO 2023, las exalumnas de la 
Escuela Profesional de Odontología de la Facultad de Medicina ACOSTA RAYMUNDO, Ines Gabriela y TOLENTINO PENADILLO, 
Naysha Jazmine asesoradas por la Mg. UMASI RAMOS, Edith; 
 
              Que, mediante Informe N° 003-2024-UNHEVAL-FM-EPO-MJ, de fecha 10.JUN.2024, los miembros de Jurado Evaluador de 
Tesis informan al Decano de la Facultad que luego de revisar la tesis titulada: SISTEMA DE FOCALIZACIÓN DE HOGARES 
(SISFOH), HABITOS DE CUIDADO BUCAL Y PIEZAS DENTARIAS PERDIDAS EN ADULTOS DEL CENTRO POBLADO DE 
HUARAPA, DISTRITO DE CHURUBAMBA HUÁNUCO 2023, presentado por las Bachilleres en Odontología de la Facultad de 
Medicina ACOSTA RAYMUNDO, Ines Gabriela y TOLENTINO PENADILLO, Naysha Jazmine; dan la conformidad e informan que 
se encuentra apto para ser sustentada; 
 
          Que, en mérito a las funciones y atribuciones conferidas al Decano de la Facultad por el Estatuto vigente de la UNHEVAL;                                                                                                                                                        
 
        SE RESUELVE: 
 
1°  FIJAR FECHA, HORA Y LUGAR para la sustentación pública de la tesis titulada: SISTEMA DE FOCALIZACIÓN DE 

HOGARES (SISFOH), HABITOS DE CUIDADO BUCAL Y PIEZAS DENTARIAS PERDIDAS EN ADULTOS DEL CENTRO 
POBLADO DE HUARAPA, DISTRITO DE CHURUBAMBA HUÁNUCO 2023, presentado por ACOSTA RAYMUNDO, Ines 
Gabriela y TOLENTINO PENADILLO, Naysha Jazmine bachilleres en Odontología asesorados por la Dra. UMASI RAMOS, 
Edith, ante los jurados de Tesis.                                         

MIEMBROS DE JURADO DE TESIS FECHA HORA LUGAR 

Mg. CARDENAS CRIALES, Jesús Omar                 PRESIDENTE 
Dra. ORTEGA BUITRÓN, Marisol Rossana             SECRETARIA 
Mg. YUPANQUI VILLANUEVA, Elva                 VOCAL  
Mg. ROBLES LEÓN,José Francisco                  ACCESITARIO 

 
 

18.JUN.2024 

 
 

10:00 am. 

 
 

Auditorio de la EP 
de Odontología 

 

 
2°     DISPONER que los Miembros del Jurado Calificador, cumplan con el Reglamento General de Grados y Títulos según lo expuesto 

en la parte considerativa. 
Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

 
 
 
 
 
Distribución: Asesor /Jurados (04) Interesados (02)  
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FACULTAD DE MEDICINA RECTORADO 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N°0312-2024-UNHEVAL-FM 
 

 Pillcomarca, 06 de junio del 2024 
 
                Visto los documentos presentados en 03 folios y 05 ejemplares de proyecto de tesis; 
 
                 CONSIDERANDO: 

 
 Que, mediante Resolución Nº 0077-2020-UNHEVAL-CEU, de fecha 11.DIC.2020 y Resolución Nº 0086-2020-UNHEVAL-

CEU, de fecha 15.DIC.2020, el Comité Electoral de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán, proclama y acredita la elección del Dr. 
DAMASO MATA, Bernardo Cristóbal, como Decano de la Facultad de Medicina, del 14 de diciembre 2020 al 13 de diciembre 2024; 

 
  Que, el Art. 30º Reglamento General de Grados y Títulos de la UNHEVAL, aprobada mediante Resolución de Consejo 

Universitario N° 2241-2024-UNHEVAL, de fecha 02.MAY.2024, establece: “El estudiante,  egresado  o bachiller, con el informe  de 
conformidad del asesor de tesis, solicita al decano de la facultad,  la designación del  jurado   evaluador   para  la  revisión   
del   proyecto   de  tesis, adjuntando un (01) ejemplar  del proyecto  de tesis  cuantitativa   o cualitativa, que  debe  ser  
enviado  en  archivo   digital   al  correo institucional  de la facultad. 
 

Que, mediante Resolución N° 0411-2023-UNHEVAL-FM-D, de fecha 20.SET.2023, se designa como como miembros del 
Jurado de Tesis, para la revisión del proyecto de tesis titulada: EFICACIA REMINERALIZADORA DE RECALDENT VS BARNIZ 
FLUORADO EN LESIONES DE MANCHA BLANCA EN ESMALTE EN PACIENTES DE LA CLINICA DEL NIÑO UNHEVAL-
HUÁNUCO 2023, presentado por los exalumnos de la Escuela Profesional de Odontología de la Facultad de Medicina AYVAR 
SÁNCHEZ, Jean Pierre Eduardo y VILCA VARA, Dhevyn Melvila asesorados por el Mg. TORRES CHÁVEZ, Jubert Guillermo 
de acuerdo con el siguiente detalle: 

➢ Mg. CHÁVEZ LEANDRO, Miguel Nino  PRESIDENTE 

➢ Mg. YUPANQUI VILLANUEVA, Elva  SECRETARIO 

➢ Mg. UMASI RAMOS Edith   VOCAL  

➢ Mg. FARIAS VERA, Javier   ACCESITARIO  
 

Que, mediante Resolución de Decanato N° 0626-2023-UNHEVAL-FM, de fecha 15.DIC.2023, se aprobó el Proyecto de 
Tesis titulada: INFECCIONES ODONTOGÉNICAS Y RENDIMIENTO ACADÉMICO EN NIÑOS DEL 3° AL 6° DE PRIMARIA DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA RICARDO FLORES GUTIERREZ TOMAYQUICHUA - HUÁNUCO 2023, presentado por los Bachilleres 
en Odontología AYVAR SÁNCHEZ, Jean Pierre Eduardo y VILCA VARA, Dhevyn Melvila asesorados por el Mg. TORRES 
CHÁVEZ, Jubert Guillermo; 

 
Que en Art.  31°del mismo reglamento establece: “El decano  de  la facultad,  en el plazo  de tres  (03)  días  hábiles, 

designa  al jurado  evaluador.a)   El jurado  evaluador  es designado  considerando   el récord  de participación de los docentes  
de cada  carrera  profesional.   El jurado evaluador    está   integrado    por   tres   (03)   docentes ordinarios  como titulares 
y dos (02) docentes  ordinarios  como accesitario,  de los cuales dos docentes  titulares  deben ser de la especialidad. b)  El 
jurado  evaluador  está compuesto  de: Presidente,  Secretario y   Vocal;    presidido    por   el   docente    de   mayor   categoría, 
antigüedad  y grado académico;  el jurado  evaluador  debe emitir un  informe   colegiado   al  decano,  en  un  plazo  no  
mayor  de quince  (15) días  hábiles  desde su notificación,   cumplido  este periodo  de tiempo  y si no hay informe  de 
revisión  del proyecto tesis se realizará  cambio de jurado  a solicitud  del interesado. e)   Para  el informe  colegiado,  el 
secretario  del jurado  evaluador es quien  realiza  la convocatoria  a reuniones   para  la revisión del proyecto  o borrador de tesis y 
la emisión  del informe correspondiente. d)  Si  existiera   renuncia   o  abstención   de  algún   integrante   del jurado   evaluador   
debidamente   justificado, el decano  debe proceder   al  cambio  de  la  resolución   de  la  designación   de jurados    habilitando    a  
los  accesitarios, y  manteniendo   el número   de   integrantes    especificado    en   el   inciso   a) presente  artículo. e)   En caso de 
que por motivos justificados  (licencia, enfermedad o abstención),   el jurado  evaluador  tiene  como  plazo  máximo de tres  (03) días  
hábiles,  a partir  de notificada  la resolución, para presentar  su renuncia. f)  Los integrantes  del jurado  evaluador  no deben  tener  
grado  de parentesco hasta  el   cuarto   grado   de   consanguinidad  o segundo  de afinidad  con el aspirante  al título profesional,   
a fin de garantizar  la transparencia  y objetividad  en la obtención   del título respectivo. 
 

Que, mediante FUT Virtual, de 06.JUN.2024, los Bachilleres de Odontología AYVAR SÁNCHEZ, Jean Pierre Eduardo y 
VILCA VARA, Dhevyn Melvila en mérito al Art. 31 del Reglamento de Grados y Titulos de la UNHEVAL solicitan se designe a 
01 miembro accesitario para revisión de borrador de Tesis; 
 
                Que, en uso de las funciones y atribuciones conferidas al Decano de Facultad por el Estatuto de la UNHEVAL; 

 
SE RESUELVE:  
 
1º           DESIGNAR al  Mg. GONZALES SOTO, César Lincoln como miembro ACCESITARIO para la revisión del proyecto de tesis 

titulada: EFICACIA REMINERALIZADORA DE RECALDENT VS BARNIZ FLUORADO EN LESIONES DE MANCHA 
BLANCA EN ESMALTE EN PACIENTES DE LA CLINICA DEL NIÑO UNHEVAL-HUÁNUCO 2023, presentado por los 
Bachilleres en Odontología de la Facultad de Medicina AYVAR SÁNCHEZ, Jean Pierre Eduardo y VILCA VARA, Dhevyn 
Melvila asesorados por el Mg. TORRES CHÁVEZ, Jubert Guillermo debiendo quedar subsitente todo lo demás de la 
Resolución N° 0411-2023-UNHEVAL-FM-D, de fecha 20.SET.2023, por lo expuesto en la parte considerativa de la presente 
resolución. 

 
2º  DAR A CONOCER la presente resolución juntamente con el Informe de Tesis a los miembros del Jurado de Tesis, para su 

revisión y cumplir estrictamente lo establecido en los Artículos del 31° del Reglamento General de Grados y Títulos de la 
UNHEVAL, que establece Jurado de Tesis que emitirá un informe   colegiado   al Decano, en un plazo no mayor de quince 
(15) días calendario, acerca del Proyecto de Tesis. 

                    
Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
 

   
Distribución: Docentes Jurados (05) Interesadas (02) 
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FACULTAD DE MEDICINA RECTORADO 

 
RESOLUCIÓN DE DECANATO N°0311-2024-UNHEVAL-FM 

 
   

 Pillcomarca, 06 de junio del 2024 
 
 

                Visto los documentos presentados en 03 folios y 05 ejemplares de proyecto de tesis; 
 
                 CONSIDERANDO: 

 
 Que, mediante Resolución Nº 0077-2020-UNHEVAL-CEU, de fecha 11.DIC.2020 y Resolución Nº 0086-2020-UNHEVAL-

CEU, de fecha 15.DIC.2020, el Comité Electoral de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán, proclama y acredita la elección del Dr. 
DAMASO MATA, Bernardo Cristóbal, como Decano de la Facultad de Medicina, del 14 de diciembre 2020 al 13 de diciembre 2024; 

 
  Que, el Art. 30º Reglamento General de Grados y Títulos de la UNHEVAL, aprobada mediante Resolución de Consejo 

Universitario N° 2241-2024-UNHEVAL, de fecha 02.MAY.2024, establece: “El estudiante,  egresado  o bachiller, con el informe  de 
conformidad del asesor de tesis, solicita al decano de la facultad,  la designación del  jurado   evaluador   para  la  revisión   
del   proyecto   de  tesis, adjuntando un (01) ejemplar  del proyecto  de tesis  cuantitativa   o cualitativa, que  debe  ser  
enviado  en  archivo   digital   al  correo institucional  de la facultad. 

 
Que en Art.  31°del mismo reglamento establece: “El decano  de  la facultad,  en el plazo  de tres  (03)  días  hábiles, 

designa  al jurado  evaluador.a)   El jurado  evaluador  es designado  considerando   el récord  de participación de los docentes  
de cada  carrera  profesional.   El jurado evaluador    está   integrado    por   tres   (03)   docentes ordinarios  como titulares 
y dos (02) docentes  ordinarios  como accesitario,  de los cuales dos docentes  titulares  deben ser de la especialidad. b)  El 
jurado  evaluador  está compuesto  de: Presidente,  Secretario y   Vocal;    presidido    por   el   docente    de   mayor   categoría, 
antigüedad  y grado académico;  el jurado  evaluador  debe emitir un  informe   colegiado   al  decano,  en  un  plazo  no  
mayor  de quince  (15) días  hábiles  desde su notificación,   cumplido  este periodo  de tiempo  y si no hay informe  de 
revisión  del proyecto tesis se realizará  cambio de jurado  a solicitud  del interesado. e)   Para  el informe  colegiado,  el 
secretario  del jurado  evaluador es quien  realiza  la convocatoria  a reuniones   para  la revisión del proyecto  o borrador de tesis y 
la emisión  del informe correspondiente. d)  Si  existiera   renuncia   o  abstención   de  algún   integrante   del jurado   evaluador   
debidamente   justificado, el decano  debe proceder   al  cambio  de  la  resolución   de  la  designación   de jurados    habilitando    a  
los  accesitarios, y  manteniendo   el número   de   integrantes    especificado    en   el   inciso   a) presente  artículo. e)   En caso de 
que por motivos justificados  (licencia, enfermedad o abstención),   el jurado  evaluador  tiene  como  plazo  máximo de tres  (03) días  
hábiles,  a partir  de notificada  la resolución, para presentar  su renuncia. f)  Los integrantes  del jurado  evaluador  no deben  tener  
grado  de parentesco hasta  el   cuarto   grado   de   consanguinidad  o segundo  de afinidad  con el aspirante  al título profesional,   
a fin de garantizar  la transparencia  y objetividad  en la obtención   del título respectivo. 
 

Que, mediante Resolución de Decanato N° 0294-2024-UNHEVAL-FM-D, de fecha 23.MAY.2024, se nombró  al docente en 
la EP de Odontología Mg. ALBORNOZ FLORES, Wilmer Jhon como ASESOR de las Bachilleres en Odontología MARTEL BLAS, 
Jhoselyn Lizzette y REYES FONSECA, Aracely Arelis, en el desarrollo del Proyecto de tesis titulada: “NIVEL DE CONOCIMIENTO 
SOBRE URGENCIAS MÉDICAS EN ODONTÓLOGOS DE CONSULTORIOS PRIVADOS DEL DISTRITO DE HUANUCO 2024”, 

 
Que, mediante Informe de 001-2024-EPO-AT,  de fecha 05.JUN.2024, el docente de la EP de Odontología Mg. ALBORNOZ 

FLORES, Wilmer Jhon, asesor del Proyecto de Tesis titulado: NIVEL DE CONOCIMIENTO SOBRE URGENCIAS MÉDICAS EN 
ODONTÓLOGOS DE CONSULTORIOS PRIVADOS DEL DISTRITO DE HUANUCO 2024, presentado por las Bachilleres de 
Odontología de la Facultad de Medicina MARTEL BLAS, Jhoselyn Lizzette y REYES FONSECA, Aracely Arelis manifiesta que 
luego de haber revisado detalladamente el referido proyecto se encuentra APTO para continuar con su trámite respectivo; 
 

Que, mediante FUT Virtual, de 05.JUN.2024, las Bachilleres de Odontología MARTEL BLAS, Jhoselyn Lizzette y REYES 
FONSECA, Aracely Arelis solictan designación de Jurado de Tesis; 
 
                Que, en uso de las funciones y atribuciones conferidas al Decano de Facultad por el Estatuto de la UNHEVAL; 

 
SE RESUELVE:  
 
1º  DESIGNAR como miembros del Jurado de Tesis, para la revisión del proyecto de tesis titulada: NIVEL DE CONOCIMIENTO 

SOBRE URGENCIAS MÉDICAS EN ODONTÓLOGOS DE CONSULTORIOS PRIVADOS DEL DISTRITO DE HUANUCO 
2024, presentado por las Bachilleres de Odontología de la Facultad de Medicina MARTEL BLAS, Jhoselyn Lizzette y 
REYES FONSECA, Aracely Arelis asesoradas por el docente de la EP de Odontología Mg. ALBORNOZ FLORES, Wilmer 
Jhon de acuerdo con el siguiente detalle, por lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución; 

➢ Dr. BALLARTE BAYLON, Antonio Alberto                      PRESIDENTE 
➢ Mg. CHAVEZ LEANDRO. Miguel Nino                           SECRETARIO         
➢ Mg. CARDENAS CRIALES, Jesus Omar                       VOCAL      
➢ Mg. GONZALES SOTO, Cesár Lincoln                          ACCESITARIO 
➢ Dr. ASCAYO LEON, Orlando                                         ACCESITARIO 

 
2º  DAR A CONOCER la presente resolución juntamente con el Informe de Tesis a los miembros del Jurado de Tesis, para su 

revisión y cumplir estrictamente lo establecido en los Artículos del 31° del Reglamento General de Grados y Títulos de la 
UNHEVAL, que establece Jurado de Tesis que emitirá un informe   colegiado   al Decano, en un plazo no mayor de quince 
(15) días calendario, acerca del Proyecto de Tesis. 

                    
Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
 

   
Distribución: Docentes Jurados (05) Interesadas (02) 
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FACULTAD DE MEDICINA RECTORADO 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N°0310-2024-UNHEVAL-FM 
 

   

 Pillcomarca, 06 de junio del 2024 
 

                      Visto los documentos presentados en 14 folios; 
 
                      CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Resolución Nº 0077-2020-UNHEVAL-CEU, de fecha 11.DIC.2020 y Resolución Nº 0086-
2020-UNHEVAL-CEU, de fecha 15.DIC.2020, el Comité Electoral de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán, 
proclama y acredita la elección del Dr. DAMASO MATA, Bernardo Cristóbal, como Decano de la Facultad de Medicina, 
del 14 de diciembre 2020 al 13 de diciembre 2024; 

 
       Que, mediante Resolución Nº077-2020-UNHEVAL-CEU, de fecha 11.DIC.2020 y Resolución Nº 0086-

2020-UNHEVAL-CEU, de fecha 15.DIC.2020, el Comité Electoral de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán, 
proclama y acredita la elección del Dr. Bernardo Cristóbal Damaso Mata, como Decano de la Facultad de Medicina, 
del 14 de diciembre 2020 al 13 de diciembre 2024;  
 

Que, mediante, Oficio N° 000180-2024-UNHEVAL-DEO,  de fecha 04.JUN.2024, el director de la EP de 
Odontología, en atención a la solicitud de reconocimiento de pendientes por el desempeño en comisiones internas 
encomendadas año 2023 presentada por la Mg. YUPANQUI VILLANUEVA, Elva, docente de la EP de Odontología, 
opina favorable y considera apropiado agradecer a los profesionales que participan en las actividades académicas 
encargadas, solicitando en vías de regularización la emisión de resolución de agradecimiento como docente 
colaborador a la Mg. Elva YUPANQUI VILLANUEVA, en las actividades de: 

- Feria de Orientación Vocacional 2023 
- Identidad Huanuqueña 2023 
- Video Marketing Institucional 2023 

 
Que, es Política de la Facultad de reconocer el esfuerzo y colaboración de los diferentes profesionales,  

docentes, estudiantes, administrativos en el desarrollo de actividades, eventos académicos, científicos y culturales, 
que contribuyen al desarrollo de la Facultad; 

 
      Que, en mérito a las funciones y atribuciones conferidas al Decano de la Facultad por el Estatuto vigente 

de la UNHEVAL; 
 

SE RESUELVE: 
 

1°    RECONOCER Y FELICITAR en vías de regularización por el desempeño en comisiones internas encomendadas 
por el director de la EP de Odontología durante el año 2023 a la Mg. YUPANQUI VILLANUEVA, Elva docente 
de la EP de Odontología, de acuerdo al detalle, por expuesto en la parte considerativa de la presente resolución. 

 

₋ Feria de Orientación Vocacional 2023 

₋ Identidad Huanuqueña 2023 

₋ Video Marketing Institucional 2023 
 
2°     DAR A CONOCER la presente resolución a los órganos correspondientes y a la Interesada. 
 
                                                      
                                                   Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Distribución: DEO/Interesada /Archivo 
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FACULTAD DE MEDICINA RECTORADO 

 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N°0309-2024-UNHEVAL-FM 
 

   

 Pillcomarca, 06 de junio del 2024 
 

                 Visto los documentos presentados en 05 folios y 01 ejemplar de borrador de tesis; 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Resolución Nº0077-2020-UNHEVAL-CEU, de fecha 11.DIC.2020 y Resolución N.º 0086-2020-

UNHEVAL-CEU, de fecha 15.DIC.2020, el Comité Electoral de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán, proclama y 
acredita la elección del Dr. DAMASO MATA, Bernardo Cristóbal, como Decano de la Facultad de Medicina, del 14 de 
diciembre 2020 al 13 de diciembre 2024; 

 
  Que, mediante la Resolución de Consejo Universitario N°2004-2020-UNHEVAL, de fecha 26.NOV.2020, se 

aprueba el Reglamento del Programa de Fortalecimiento de Investigación “PROFI” de la Universidad Nacional 
Hermilio Valdizán de Huánuco; 
 
                 Que, mediante Resolución de Decanato N°388-UNHEVAL-FM, de fecha 14.SET.2023, se nombra al Mg. 
BALLARTE BAYLÓN, Antonio Alberto, como Asesor de Tesis de la alumna del Programa de Fortalecimiento en 
Investigación-PROFI, Bachiller ARANYA CCONISLLA, Grecia Danae para la orientación y asesoramiento en el 
desarrollo del Proyecto de tesis titulada: CARACTERISTICAS DE LAS HUELLAS LABIALES EN LA 
IDENTIFICACION DEL SEXO EN PACIENTES NIÑOS DEL HOSPITAL DE APOYO JESUS NAZARENO, 
AYACUCHO 2023; 
 

Que, mediante Resolución N°0402-2023-UNHEVAL-FM, de fecha 15.SET.2023, se aprobó el proyecto de 
tesis titulado: CARACTERISTICAS DE LAS HUELLAS LABIALES EN LA IDENTIFICACION DEL SEXO EN 
PACIENTES NIÑOS DEL HOSPITAL DE APOYO JESUS NAZARENO, AYACUCHO 2023 de la alumna del Programa 
de Fortalecimiento en Investigación-PROFI, Bachiller ARANYA CCONISLLA, Grecia Danae, asesorada por el Mg. 
BALLARTE BAYLÓN, Antonio Alberto; 
 
 Que, mediante Resolución de Decanato N°193-2024-UNHEVAL-FM, de fecha 12.MAR.2024, se resuelve 
DESIGNAR como miembros del Jurado de la Tesis titulada: CARACTERISTICAS DE LAS HUELLAS LABIALES EN 
LA IDENTIFICACION DEL SEXO EN PACIENTES NIÑOS DEL HOSPITAL DE APOYO JESUS NAZARENO, 
AYACUCHO 2023; de la alumna del Programa de Fortalecimiento en Investigación-PROFI ARANYA CCONISLLA, 
Grecia Danae, asesorada por el Mg. BALLARTE BAYLÓN, Antonio Alberto a  los docentes: Mg. CARDENAS 
CRIALES, Jesús Omar (PRESIDENTE), Dr. TUCTO BERRÍOS, Joel (SECRETARIO), Mg. UMASI RAMOS, Edith                                     
(VOCAL) y el Dr. ESPINOZA GRIJALBA, Aníbal Eleuterio (ACCCESITARIO); 
 

Que, mediante Oficio N° 0147-2024-UNHEVAL/PROFI-C, de fecha de recepción 04.JUN.2024, el 
Coordinador General del Programa de Fortalecimiento en Investigación- PROFI; remite el Informe de Conformidad del 
borrador de tesis por parte de los miembros del jurado de la Carrera Profesional de Odontología, de las alumnas del 
Programa de Fortalecimiento en Investigación PROFI- Ciclo Académico 2023-I (Grupo 3) Bachiller ARANYA 
CCONISLLA, Grecia Danae para su aprobación mediante la emisión de una Resolución de acuerdo al Art. 46.3 y del 
Reglamento del PROFI; 
 
              Que, en el Art. 46.3° del Reglamento del Programa de Fortalecimiento de Investigación “PROFI” de la 
Universidad Nacional Hermilio Valdizán de Huánuco, aprobada con Resolución de Consejo Universitario N° 2004-
2020-UNHEVAL, de fecha 26.NOV.2020, señala: “Aprobar el informe final de tesis, la cual será formalizada con una 
resolución emitida por el Decano”; 

 
              Que, en uso de las funciones y atribuciones conferidas al Decano de Facultad por el Estatuto de la UNHEVAL 
; 

SE RESUELVE:  
 
1º  APROBAR, el INFORME FINAL DE TESIS de la Bachiller ARANYA CCONISLLA, Grecia Danae del 

Programa de Fortalecimiento en Investigación PROFI- Ciclo Académico 2023-I, de la Carrera 
Profesional de Odontología, de acuerdo con el siguiente cuadro y por lo expuesto en los 
considerandos de la presente resolución. 

 
TESISTAS TESIS ASESOR 

ARANYA CCONISLLA, Grecia Danae CARACTERISTICAS DE LAS 
HUELLAS LABIALES EN LA 
IDENTIFICACION DEL SEXO EN 
PACIENTES NIÑOS DEL HOSPITAL 
DE APOYO JESUS NAZARENO, 
AYACUCHO 2023 

Mg. BALLARTE BAYLÓN, Antonio Alberto 
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FACULTAD DE MEDICINA RECTORADO 

///.. 
 
RESOLUCIÓN DE DECANATO N°0309-2024-UNHEVAL-FM                                                                                                    -02- 

 
2° DAR A CONOCER la presente Resolución al Coordinador General del PROFI, interesados y órganos 

correspondientes. 
               

      
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 

 

  

            
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 Distribución: 
PROFI/ Asesor/ Jurados/ Interesada(01) 
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FACULTAD DE MEDICINA RECTORADO 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N°0308-2024-UNHEVAL-FM 
   

 Pillcomarca, 06 de junio del 2024 
 

 
               Visto los documentos presentados en cuatro 01 folio; 
                
                CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Resolución Nº 0077-2020-UNHEVAL-CEU, de fecha 11.DIC.2020 y Resolución Nº 0086-2020-UNHEVAL-
CEU, de fecha 15.DIC.2020, el Comité Electoral de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán, proclama y acredita la elección del Dr. 
DAMASO MATA, Bernardo Cristóbal, como Decano de la Facultad de Medicina, del 14 de diciembre 2020 al 13 de diciembre 2024; 

 
                Que el Ministerio de Salud (MINSA) ha comunicado a las universidades el Cronograma de Internado de año lectivo 2024 
de Ciencias de la Salud, precisando la fecha de inicio y término de las actividades de internado 2024, de la siguiente manera:  
Inicio del Internado, año lectivo 2024: Desde el 01 del febrero 
Término del Internado, año lectivo 2024: hasta el 31 de diciembre del 2024 
 

Que, en el numeral 6.1.3 ítem a) de la Directiva Administrativa N° 331-MINSA /DIGEP-2022, precisa que la Universidad 
garantiza que el interno cuente con un tutor en el establecimiento de salud, con el perfil correspondiente a la carrera profesional 
que cursa el interno, bajo responsabilidad y, en el ítem d) indica que la universidad debe presentar al establecimiento de salud 
la relación de internos y tutores a cargo de ellos, antes de inicio de actividades del internado, mediante un documento oficial.  
mediante Resolución Ministerial Nº 351-2022/MINSA, de fecha 16. MAY.2022, se aprobó la Directiva administrativa N° 331-
MINSA/DIGEP-2022; 
 

Que, mediante Oficio N°000081-2024-UNHEVAL-DEM, de fecha 06.JUN.2024, el Director de la EP de Medicina Humana, 
remite  la relación de coordinador y tutores de Internado Médico 2024 del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión y los Centros de 
Salud que pertenecen a la DIRESA Callao; 
 

Estando en las atribuciones conferidas al Decano de la Facultad de Medicina, por la Ley Universitaria Nº 30220 y al 
Estatuto de la UNHEVAL, con cargo a dar cuenta a Consejo de Facultad; 

 
SE RESUELVE: 
 
1°  DESIGNAR a la Coordinadora y Tutores de Internado Médico 2024  del HOSPITAL NACIONAL DANIEL ALCIDES CARRIÓN-  
     DIRESA CALLAO, quienes estarán a cargo de los estudiantes del septimo año de la Escuela Profesional de Medicina Humana,  
     de acuerdo al cuadro y por lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución. 
 

N° APELLIDOS Y NOMBRES CARGO PERIODO 

 
1 

 
 LEON FLORIAN, Mario Heins 

Coordinador  
 
 
 
  01-02-2024 al 31-12-2024 
 

2  
 CUNYA CHAPA, Juan Kuyen 

Tutor 

3  
 MANRIQUE ASTO, Emma Nancy 

Tutor 

4  
 SANTIBAÑEZ GUTIERREZ, María 
Cecilia 

Tutor 

5  
 TAGLE CARBAJAL, Gustavo 

Tutor 

 
 

2°  DESIGNAR a los Tutores de Internos de Medicina Humana en los centros de salud de la DIRESA CALLAO, quienes estarán a  
      cargo de los estudiantes del séptimo año de la EP de Medicina Humana, de acuerdo con el cuadro y por lo expuesto en la parte  
      considerativa de la presente resolución resolución. 
 

N° APELLIDOS Y NOMBRES EESS CARGO PERIODO 

 
1 

LAU CHUNG, Lilly Cecilia C.S. Jose Olaya Tutor 14-06-2024 al 19-08-2024 

2 SANCHEZ ROMERO, David  C.S. Callao 
 

Tutor 08-04-2024 al 13-06-2024 

3 MELENDEZ SANDONAS, Cynthia Alejandrina C.S. Manuel Bonilla Tutor 01-02-2024 al 07-04-2024 

 

3º   DAR A CONOCER la presente Resolución a los órganos correspondientes y a los interesados. 

 

 Regístrese, comuníquese y archívese. 
 

 
 
 
 
 

 

Distribución: DEPMH/ Coordinador Internado Médico/ Profesionales (08) 
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FACULTAD DE MEDICINA RECTORADO 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N°0307-024-UNHEVAL-FM 

 
                                                                                                                                          Cayhuayna, junio 05  del 2024 

 
 

            Visto los documentos presentados en dos (02) folios; 
 

               CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Resolución Nº 0077-2020-UNHEVAL-CEU, de fecha 11.DIC.2020 y Resolución Nº 0086-2020-UNHEVAL-
CEU, de fecha 15.DIC.2020, el Comité Electoral de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán, proclama y acredita la elección del Dr. 
DAMASO MATA, Bernardo Cristóbal, como Decano de la Facultad de Medicina, del 14 de diciembre 2020 al 13 de diciembre 2024; 

 
                Que, el Articulo 180 de la Constitución Política del Perú, establece que cada universidad es autónoma en su régimen 
normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco 
de la Constitución y de las leyes; 
 

Que, mediante Resolución de Decanato N°0497-2023-UNHEVAL-FM-D, de fecha 30.OCT.2023, se nombró a la Mg. UMASI 
RAMOS, Edith Docente en la EP de Odontología como ASESOR de las exalumnas de la Escuela Profesional de Odontología de la 
Facultad de Medicina VARGAS SUSANIVAR, Cinthia Mayte y ROJAS SALAZAR, Krisztina Steffany en el desarrollo del Proyecto 
de tesis titulada: EFECTO ANTIBACTERIANO DE TIQUILLA PARONONYCHIOIDES Y CLORHEXIDINA FRENTE AL 
ESTREPTOCOCCUS MUTANS 2023; 
 

                  Que, mediante Resolución N° 0511-2023-UNHEVAL-FM-D, de fecha 08.NOV.2023, se designa como miembros del Jurado 
de Tesis, para la revisión del proyecto de tesis titulada: EFECTO ANTIBACTERIANO DE TIQUILLA PARONONYCHIOIDES Y 
CLORHEXIDINA FRENTE AL ESTREPTOCOCCUS MUTANS 2023, presentado por las exalumnas de la Escuela Profesional de 
Odontología de la Facultad de Medicina VARGAS SUSANIVAR, Cinthia Mayte y ROJAS SALAZAR, Krisztina Steffany, de acuerdo 
con el siguiente detalle: 

➢ Mg. BALLARTE BAYLÓN, Antonio Alberto    PRESIDENTE 

➢ Mg. CHÁVEZ LEANDRO, Miguel Nino  SECRETARIO 

➢ Mg ESPINOZA GRIJALVA, Aníbal Eleuterio VOCAL 

➢ Mg. GONZÁLES SOTO, César Lincoln  ACCESITARIO 

 
                 Que, mediante Resolución N°0594-2023-UNHEVAL-FM-D, de fecha 13.DIC.2023 se aprobó el Proyecto de Tesis titulada: 
EFECTO ANTIBACTERIANO DE TIQUILIA PARONYCHIOIDES (FLOR DE ARENA) VS CLORURO DE CETILPIRIDINIO FRENTE 
AL STREPTOCCOCUS MUTANS 2023, presentado por las Bachilleres en Odontología   VARGAS SUSANIVAR, Cinthia Mayte y 
ROJAS SALAZAR, Krisztina Steffany asesoradas por la Mg. UMASI RAMOS, Edith; 
 
                 Que, mediante Resolución de Decaanto N° 0302-2024-UNHEVAL, de fecha 30.MAY.2024, se resuelve FIJAR FECHA, 
HORA Y LUGAR para la sustentación pública de la tesis titulada: EFECTO ANTIBACTERIANO DE TIQUILIA PARONYCHIOIDES 
(FLOR DE ARENA) VS CLORURO DE CETILPIRIDINIO FRENTE AL STREPTOCCOCUS MUTANS 2023, presentado por VARGAS 
SUSANIVAR, Cinthia Mayte y ROJAS SALAZAR, Krisztina Steffany bachilleres en Odontología asesorados por la Dra. UMASI 
RAMOS, Edith; 
 
              Que, mediante Informe N° 001-2024-UNHEVAL-FM-EPO-MJ, de fecha 05.JUN.2024, el Mg. GONZÁLES SOTO, César 
Lincoln  miembro de Jurado Evaluador de Tesis informa al Decano de la Facultad que por motivos de índole personal tuvo que salir 
de la ciudad de Huanuco, por lo que no podrá asistir al acto de sustentación; 
 
              Que, el Mg. BALLARTE BAYLÓN, Antonio Alberto, miembro jurado evaluador se encuentra de Licencia hasta 06 de junio 
del 2024; 

      Que, en mérito a las funciones y atribuciones conferidas al Decano de la Facultad por el Estatuto vigente de la UNHEVAL;                                                                                                                                                        
 
        SE RESUELVE: 
 
1°  DESIGNAR al Mg. CARDENAS CRIALES, Jesús Omar, como miembro jurado ACCESITARIO  para la sustentación pública 

de la tesis titulada: EFECTO ANTIBACTERIANO DE TIQUILIA PARONYCHIOIDES (FLOR DE ARENA) VS CLORURO DE 
CETILPIRIDINIO FRENTE AL STREPTOCCOCUS MUTANS 2023, presentado por VARGAS SUSANIVAR, Cinthia Mayte y 
ROJAS SALAZAR, Krisztina Steffany bachilleres en Odontología asesorados por la Dra. UMASI RAMOS, Edith, por lo 
expuesto en la considerativa. 

 
2°     FIJAR FECHA, HORA Y LUGAR para la sustentación pública de la tesis titulada: EFECTO ANTIBACTERIANO DE TIQUILIA 

PARONYCHIOIDES (FLOR DE ARENA) VS CLORURO DE CETILPIRIDINIO FRENTE AL STREPTOCCOCUS MUTANS 
2023, presentado por VARGAS SUSANIVAR, Cinthia Mayte y ROJAS SALAZAR, Krisztina Steffany bachilleres en 
Odontología asesorados por la Dra. UMASI RAMOS, Edith, ante los jurados de Tesis.                                         

MIEMBROS DE JURADO DE TESIS FECHA HORA LUGAR 

Mg. CARDENAS CRIALES, Jesús Omar    PRESIDENTE 
Mg. CHÁVEZ LEANDRO, Miguel Nino                   SECRETARIO 
Mg ESPINOZA GRIJALVA, Aníbal Eleuterio   VOCAL 
 

 
 

06.JUN.2024 

 
 

11:00 am. 

 
 

Auditorio de la EP 
de Odontología 

 

 
2°     DISPONER que los Miembros del Jurado Calificador, cumplan con el Reglamento General de Grados y Títulos según lo expuesto 

en la parte considerativa. 
Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

 
Distribución: Asesor /Jurados (04) Interesados (02) 



 
                                                                                                                                
                           

 

Licenciada con Resolución del Consejo Directivo N° 099-2019-SUNEDU/CD 
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FACULTAD DE MEDICINA RECTORADO 

RESOLUCIÓN DE DECANATO N°0306-024-UNHEVAL-FM 

 
                                                                                                                     Cayhuayna, junio 03  del 2024 

 
 

               Visto los documentos presentados en 01 folio y 01 ejemplar de Proyecto de Tesis; 
 

              CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Resolución Nº 0077-2020-UNHEVAL-CEU, de fecha 11.DIC.2020 y Resolución Nº 0086-2020-
UNHEVAL-CEU, de fecha 15.DIC.2020, el Comité Electoral de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán, proclama y 
acredita la elección del Dr. DAMASO MATA, Bernardo Cristóbal, como Decano de la Facultad de Medicina, del 14 de 
diciembre 2020 al 13 de diciembre 2024;  
 

Que, el Art. 32º Reglamento General de Grados y Títulos de la UNHEVAL, aprobada mediante Resolución de Consejo 
Universitario N° 2241-UNHEVAL, establece: “Con el informe colegiado  favorable  del proyecto de tesis  por parte del jurado  
evaluador,  el decano  emite la resolución  de aprobación del proyecto  de tesis,  autorizando   su inscripción,   en  la base  de datos 
o similar  de la Unidad  de Investigación  de la Facultad,   por el período  de dieciocho   (18)  meses  para su ejecución,  donde   se 
registra  el  título  del  proyecto   de  tesis,  el  nombre   del  autor   o autores,  nombre  del asesor,  fecha y número de la resolución”; 
 
                Que, mediante Resolución de Decanato N° 0613-2023-UNHEVAL-FM-D, de fecha 23.DIC.2023, se nombró al Mg. 
ALBORNOZ FLORES, Jhon Wilmer, Docente en la EP de Odontología de la Facultad de Medicina como ASESOR de las alumnas 
de la Escuela Profesional de Odontología de la Facultad de Medicina MARIANO TELLO, Rut Diana y FABIAN APARICIO, Carol 
Jesenia en el desarrollo del Proyecto de tesis titulada: “RELACIÓN ENTRE LA ATENCIÓN ODONTOLÓGICA Y EL NIVEL DE 
SATISFACCIÓN EN USUARIOS ADULTOS ATENDIDOS EN LA CLÍNICA DE LA UNHEVAL- HUÁNUCO 2024”; 
 
               Que, mediante Resolución N°0270-2024-UNHEVAL-FM-D, de fecha 03.MAY.2024, se designa como miembros del Jurado 
de Tesis, para la revisión del proyecto de tesis titulada: ATENCIÓN ODONTOLÓGICA Y NIVEL DE SATISFACCIÓN EN USUARIOS 
ADULTOS DE LA CLÍNICA DE LA UNHEVAL HUÁNUCO 2022, presentado por las  Bachilleres en Odontología de la Facultad de 
Medicina MARIANO TELLO, Rut Diana y FABIAN APARICIO, Carol Jesenia asesoradas por la docente Mg. ALBORNOZ FLORES, 
Jhon Wilmer de acuerdo con el siguiente detalle; 
 

➢ Mg. GONZALES SOTO, César Lincoln     PRESIDENTE 

➢ Mg. VENTURA GONZALES, Rolando                                  SECRETARIO 
➢ TORRES CHAVEZ, JUBERT GUILLERMO                           VOCAL  
➢ Mg. ESPINOZA GRIJALBA, Anibal Eleuterio            ACCESITARIO 

 
                Que, mediante Informe N. 003-2024-UNHEVAL-MJE, de fecha 03.JUN.2024, los docentes miembros jurado de Tesis, 
manifiestan que habiendo revisado detalladamente la tesis titulada: titulada: ATENCIÓN ODONTOLÓGICA Y NIVEL DE 
SATISFACCIÓN EN USUARIOS ADULTOS DE LA CLÍNICA DE LA UNHEVAL HUÁNUCO 2022, presentado por las bachilleres en 
Odontología MARIANO TELLO, Rut Diana y FABIAN APARICIO, Carol Jesenia manifiestan que luego de haber revisado el referido 
proyecto y levantado las observaciones informan que este cumple con las condiciones metodológicas y temáticas quedando APTO 
para continuar con los trámites para su aprobación; 
 

Que, en mérito a las funciones y atribuciones conferidas al Decano de la Facultad por el Estatuto vigente de la UNHEVAL;              
 

SE RESUELVE: 
 
1º  APROBAR el Proyecto de Tesis titulada: ATENCIÓN ODONTOLÓGICA Y NIVEL DE SATISFACCIÓN EN USUARIOS 

ADULTOS DE LA CLÍNICA DE LA UNHEVALHUÁNUCO 2024, de las Bachilleres en Odontología MARIANO TELLO, Rut Diana 
y FABIAN APARICIO, Carol Jesenia por el docente Mg. ALBORNOZ FLORES, Jhon Wilmer, por lo expuesto en la parte 
considerativa de la presente resolución.  

 
2°   AUTORIZAR su inscripción en el Repositorio de Proyecto de Tesis de la Unidad de Investigación de la Facultad de Medicina, 

por lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución. 
 
3°   DAR A CONOCER la presente Resolución a los órganos correspondientes y a los interesados. 
 
                                                
                                                                          Regístrese, comuníquese y archívese 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Distribución: DUIFM/ Asesor/ Interesadas (02) 

 


